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S U M A R I O  
P a r t e  o f i c i a l

Ministerio de la Gobernación:
Real orden resolutoria de un expediente relativo á la  sus- 

pensióiude los Concejales del A yuntam iento de M otril 
(Granada).

Administración central:
M arina .—Dirección de Hidrografía.—A visoálosnavegantes,
H a c i e n d a , —Dirección general de Aduanas.— Resúmenes m en

suales de la Estadística del Comercio exterior de España, 
publicados por esta Dirección general.—Mes de Noviem
bre del año 1906, comparado con los de igual período 
de 1904 y 1905.

I n s t r u c c ió n  p ú b l i c a .—Dirección general del Instituto Geográ
fico y  Estadístico.—Estado dem ostrativo de los nacim ien
tos, m atrim onios y defunciones ocurridos en las cap ita
les de provincia de España en el mes de Diciembre ú l
tim o.

Estado dem ostrativo de las defunciones, clasificadas por 
sus causas, ocurridas en las capitales de provincia de Es
paña duran te el mes de Diciembre últim o.

G o b e r n a c ió n . —Dirección general de Correos y  Telégrafos.— 
Escalafón general de empleados del Cuerpo de Correos.

Administración provincial:
Junta diocesana del Obispado de Oviedo.—Subasta para la ad

judicación de las obras de reparación del tem plo parro
quial de Pola de Gordón.

Junta diocesana del Obispado de Túy .—Subasta para co n tra 
ta r  el servicio de obras de reparación del tem plo p a rro 
quial de San Ju an  de Trabagón.

Administración de Justicia:
Edictos de Juzgados de prim era instancia.

Anuncios y noticias oficiales:
Balances de Sociedades, publicados conforme al art. 183 del Có

digo de comercio.
Banco de España.
Observatorio astronómico.—Dato* ¿ A.igom ylóg;.*.: z

Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

BS, MM. el Rey Don Alfonso XIII y la Reina 
Daña Victoria Eugenia (Q. D. G.) continúan sin 
novedad en su importante saiud* 

De igual beneficio disfrutan las demás personas
-•> vv**Vj ■~-'y •* "nVt VY1. '«Do

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Pesado á informe de la Comisión permanente del 

Consejo de Estado el expediente relativo á la suspen
sión de los Concejales del Ayuntamiento de Motril 
(Granaua) 3 dicho Alto Cuerpo se ha servido emitir el 
siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: Visto el adjunto expediente, relativo á 
la suspensión de los Concejales del Ayuntamiento de 
Motril, acordada por el Gobernador de Granada en 13 
de Diciembre próximo pasado:

Resanando que el indicado acuerdo se adoptó tenien
do en cuenta que en el libro de actas que celebra la 
Corporación y la Junta de asociados, Instrucción pú
blica y Beneficencia no se consignan los nombres de * 
los Concejales asistentes y las excusas de los que deja
ron de asistir; que el Depositario de fondos municipa
les está nombrado interinamente desde 1904; que todos 
los libros borradores de contabilidad adolecen de infi
nitos defectos y diligencias preceptivas de instruccio
nes y Reales órdenes y hasta del reintegro correspon
diente; que resulta comprobado un desfalco en el ramo 
de consumos de 174.810 pesetas 45 céntimos, y que se 
han cometido grandes irregularidades en la adminis
tración de consumos y de la recaudación del impuesto 
de la sal:

insultando que los interesados han protestado de 
que no se les diera audiencia en forma reglamentaria, 
y negando la exactitud de los hechos que se les im
putan:
 ̂ Resultando que la Subsecretaría propone que se con

firme la providencia del Gobernador: 
* ''Utas las disposiciones legales aplicables al caso ob- 

je-o de la consulta:
Considerando que las faltas administrativas compro

badas en el expediente son más bien imputables al 
kscretario del Ayuntamiento de Motril, á quien corres
ponde por ministerio de la ley la redacción de las actas 
y la preparación de los expedientes:

Considerando que dichos hechos revisten caracteres 
| de delito, cuyo conocimiento exclusivamente corres- 
í ponde a los Tribunales ordinarios:

Considerando que en tal caso corresponde también 
privativamente á los Tribunales de justicia la suspen
sión de los Concejales procesados, con arreglo al artícu
lo 192 de la vigente ley Municipal:

Considerando que, con arreglo ai art. 189 de la mis
ma ley, la suspensión gubernativa de los Concejales 
no puede tener lugar más que en los casos que expresa, 
ninguno de los cuales es el que motiva la providencia 
del Gobernador de Granada:

Considerando que las leyes no se derogan más que 
por otras posteriores, sin que contra su texto preva
lezca la práctica en contrario; siendo, por tanto, inapli
cables las Reales órdenes, dictadas en su mayor parte 
paracasosparticulares, en que se sostiene doctrina con
traria á la de la ley Municipal expuesta;

El Consejo opina que procede:
1.° Dejar sin efecto la suspensión gubernativa de 

los Concejales del Ayuntamiento de Motril á que este 
expediente se refiere.

2.° Remitir los antecedentes del mismo á los Tribu
nales de justicia á los fines que en derecho procedan; y

3.° Formar expediente especial para depurar las 
responsabilidades en que haya podido incurrir el Se
cretario de la repetida Corporación.»

Visto:
Y pudiendo revestir caracteres de delito los hechos 

comprobados en el expediente, y considerando preferi
ble dejar íntegra la cuestión á la apreciación de los 
Tribunales de justicia;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien resolver con 
el Consejo en sus tres apartados finales.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 2 de Febrero 
de 1907.

LA CIERVA
Sr. Gobernador civil de Granada.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE 

MARINADireccion de Hidrografia
AVISO Á LOS NAVEGANTES

Ea cuanto se reciba á bordo este aviso debería corregir,.e 
los planos, cartas y derroteros correspondisates.

(Continuación.)

Mae del Norte.—9fio3anda. -  Barco-faro «Schouwen- 
bank» reemplazado provisionalmente por una boya 
lu m in o m .—Nachnchienfür Seefahrernúrn.21'47 Berlín , 1007.
N úm . 60, 1907.—Se reemplazó provisionalm ente el barco- 

faro Schouioenbanh por una boya lam inosa de silbato, roja, con 
el le trero Schouwenbank en blanco. , f

E stá situado á 300 m etros al SW. del sitio del baico faio, 
V exhibe una luz blanca de ocultaciones, con una ocultación 
de 3 segundos de duración cada 10 segundos. #

Está elevada 8 m etros sobre el nivel ael mar, y es visible 
« á 8 m illas de distancia. -

Situación aproximada: 51° 47" 18" N. y 9o 39' 38" E.
(Aviso núm . 44, grupo 9, de 1907.)
Cuaderno de Faros serie B, pág 282.-

Grupo 14. -O c é a n o  A t l á n t ic o  d e l  N o r t e . —  l E s g m m u —  
R ía  d e  T in a  M ayor.

R úm . 61,1907.—Según noticias del A yudante de M arina 
de San V icente de la Barquera, han  desaparéenlo los bancos 
de guijo de la ría  de Tina* Mayor, encontrándose ya la  barra 
y entrada de aquel puerto en las condiciones que antes ten ía.

(Aviso núm . 869, grupo 186 de 1906, y nú:n, 1, grupo 1 
de 1907.)

Plano núm . 460 de la  sección II.
Derrotero núm . 1, pág. 237.

M a e  d e l  No e t e . — d o  L o -  
w e s to f t .—P a sa  d o ' P n k e ñ e ld . — S u p re s ió n  d e  u n a  lu z .  
Aíotices io Marinera núm. 44. Londres, 1907.
Núm. 62, 1907.—Según noticias del Gobierno inglés, el 

1.° de Enero actual se suprim ió la luz fija roja de Pakefleld.
(Avisos núm eros 546, 706 y 803, grupos 116, 151 y 172 

de 1906.)
Cuaderno de Faros serie C, 70.
Carta núm . 239 de la sección ÍL

Schlosw ig-H olstein .—Isla  £ y it.—S u p re 
sión de la  estación ' do neúúoA do hi- lo r  d e l fa ro  d e  
R o te  K li í f  — Nachrichten fü r  Seefahrer núm. 1¡4.  Ber
lín, 1907.
Núm. 63 1907. ■ Seqún no ti eme.  ̂el "uo alem án, se

suprimió la estación do smíaies de ¿uc-uos de i turo de Rote 
Küff.

S ituación aproximada: 54° 56' 53" N. y 14° 32r 59" E. 
Cuaderno de Faros serie B, pág. 516.

( Continuara)*

MINISTERIO H A C I E N D A

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  A d u a n a s
A D V E R T E N C IA S

Las variaciones introducidas por el nuevo Arancel en la  
clasificación de las m ercancías y la  necesidad, hace tiem po 
sentida de que los r e s ú m e n e s  e s t a d í s t i c o s  m e n s u a l e s  com 
prendan todos los artículos de im portación y exportación, en  
lu g ar de referirse sólo á lo s principales, hace que, a p a rtir  del 
mes de Julio de 1906, los r e s ú m e n e s  se redacten de la m anera

sigu ien te^  RKgúMKNES comprenden todas  ̂las partidas del 
Arancel de im portación y todas las partiuas de hi Taola de
exportación. „ , .

2 0 Estando ahora valorauas ms m ercancías a ía im porta
ción en pesetas oro, este es el valor con fiue aparecen para  el 
año de 1906, y como en los anos ae 1901 y 1905 estaban valo
radas en pesetas plata, se dism inuyen ios valores con que figu
raban en los años anteriores, con arreglo  al tanto  por ciento 
medio del cambio,que es para 1901 de 3 r  ;1 por 100 y para 190o
de 30494 por 100. _

3 0 Los vqlores de la exportación, que estaban señalados 
en plata en 1904 v 1905, se aum enten en la m ism a proporción; 
v (>rt£n.o los que sirven de base para 1906 son tam bién en pese
tas plata, el aum ento es de 13‘42 por 100, térm ino medio del
nrim er sem estre del año presentev  ̂ . ,

4,° Siempre que ha habido concordancia entre las partidas 
del Arancel antiguo y del ac tua l, se han expresado por cada 
partida  del Arancel ac tua l las cantidades y valores del an ti
cuo En el caso contrario , se han agrupado los valores, ya que 

, So es posible hacerlo de las cantidades, al final de cada c.ase

5.0 Como no se hacían  estadísticas mensuales de m uchas 
m ercancías de im portación y de exportación, se toma la do
zava parte  de cada una de estas partidas para com pararla con 
la  im portación ó exportación real del mes correspondiente de 
este año, único modo de obtener una estadística aproximada^ 

\ ya que no es posible hacerla exacta hasta  dentro  de tres  años, 
 ̂ en que se tend rá  la cuenta real, partida por partida .
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Gaceta de Madrid.—Núm. 35 4 Febrero 1907 453
R e s u m e n  del m ovim ien to  de bu ques  n a c io n a le s  y  extran jeros, d© vapor y d e  v e la , ©airfaáf^j y  ÍMasa entrado y  saSIdo d® 

los puertos de fia l^eaiíiisala é  I s la s  M a le a r e s , tan to  del extran jero  com o de la s  posesl^aaos ©spsms&Ssái tl-5 A f ír lc » ,  e n  Mas ép ocm s q u e  
se  exp re sa n :

B U Q U E S  E N T R A D O S

EN EL MES DE NOVIEMBRE DE

GLASE 1904 1905 ! 1900

DE LOS BUQUES Y  SUS BANDERAS HÚMERO j TONELADAS DE HÚMERO

-------
TONELADAS DE > NÍ.1KHO TONELADAS DE

de I 
buques. Arqueo. j 1.000 kilogramos 

de mercaderías 
descargadas.

de
buques. Arqueo.

1.000 kilogramos ; 
de mercad crias 

descargadas.

d

Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercad orlas 

descargadas.

CARGADOS
-r S Nacionales........................ 474 398.878 111.047 412 339.881 96.906 479

294
439.879 115.085

Vapo. ê  • *..........* *  ̂Extranjeros...................... 309 300.125 239.175 332 332.584 279.556 303.849 205.178
4.257

12.540
^ _ S Nacionales........................ 118 5.568 5.502 68 3.701 4.049 71 3.985Tío < ...........................................ue veia...................\  Extranjeros....... . .............. 64 12.148 11.781 46 6.600 7.348 79 13.934

-EN LASTRE
\ Nacionales........................ 188 209.964 * 205 216.901 > 189 176.997

580.577
1.231
6.462

VaPores.................| Extranjeros.....................
_ \ Nacionales..............

295
117

339.794
1.573

* 381
28

542.854
877 >

423 
149 . '¿V

1)6 vela........... . • • • \  Extranjeros................... . 68 12.045 » 30 6.951 » 30
Jy

T o t a l e s  . . . . . . . . . . 1.633 1.280.095 367.505 1.502 1.450.349 387.859 1.714 1.526.914 337.060

EN LOS MESES TRANSCURRIDOS DEL AÑO

1904 1905 1908
CARGADOS

\  Nacionales......... 4.687 3.957.392 1.142.910 5.078 4.404.442 1.265.215 5.167 4.523.996
3.465.782

42.147
110.108

1.261.682
2.652.259

41.857
114.056

Vapores............. | Extranjeros..................... 3.472
1.018

3.171.314 2.268.995 3.536 3.599.756 2.827.066 3.412
1 v Nacionales................... 55.631 49.871 943 52.826 47.845 751

De vela........... .... | Extranjeros.................. 580 113.941 122.474 536 113.697 126.923 541
EN LASTRE

t t  S Nacionales... ... t . 1.893 2.011.956 » 2.106 2.089.310 1.951 1.882.441 »
Vapores.................1 E x tra n je ro s ..... ............ 3.623 4.108.700 3.777 4.672.580 > 4.185 5.615.005 %
tv . i  ̂Nacionales.. . . ............... . 1.578 26.138 1.475 23.085 > 1.206 28.270 »
De vela...................1 E xtranjeros...,................ 617 80.264 501 73.458 2> 372 90.419 »

T o t a l e s ........................ 17.468 13.525.336 3.584.250 17.952 15.029.154 4.267.049 17.585 15.758.168 4.089.854

B U Q U E S  S A L I D O S

CLASE

DE LOS BUQUES Y  SUS BANDERAS

EN EL MES DE N O V IE M B R E  D E

1904 1905 i
1i 1906

NÚMERO
de

buques;

TONELADAS DE NÚMERO
de

buques.

TONELADAS DE N Ú M E R O
de

cuques.

TONELADAS DE

Arqueo.
1.000 k ilogram os 
de mercaderías 

cargadas.
Arquee.

1.000 kilogramos; 
de m ercaderías 

cargadas.
A rqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.

CARGADOS
_r i Nacionales.................... . 600 577.856 303.363 * 592 - 571.640 345.695 579 561.054 328.281

693 697.745 546.388 704 752.473 678.492 728 888.983 667.932
^  , {N a cion a les .................... 102 5.145 3.615 82 4.623 1 2.910 102 3.931 3 601
-De Yela................... \  Extranjeros........................ 85 11.629 13.902 46 12.229 13.326 48 13.483 20.137

EN LASTRE
-  ( Nacionales........................ 60 40.511 » 77 42.590 » 116 84.835
Vapores................. j Extranjeros....................... 74 101.906 » 53 111.569 » 65 153.426
-r. -i { Nacionales........................ 20 741 » 74 926 * \

23 1.369 »
De vela...................  ̂Extranjeros........... . ........... 17 3.334 » 18 2.779

»  i| 19 4.683

T o t a l e s ........................ 1.651 1.438.867 867.288 1.644 1.498.827 1.040.423 j
awai jiwiawh>>âfBgi ranaewae«e¿Bse,w:

| 1 .678 1.691,764 1.019.95J

EN LOS MESES TRANSCURRIDOS DEL AÑO

1904 1905 1800
CARGADOS ... mmmm

4 Nacionales.................... . 5.756 5.694.225 3.409.263 5.930 5.828.843 3.524.734 5.838 5.773.921 3.419.612

mOu.CD*5cá-1-3HWxnCDUOPh03>

6.971 7.003.449 6.327.793 6.761 7.226.911 7.187.742 7,448 8.407.840 8.884.671
~ S Nacionales................... 1.063 46.882 32.182 1.066 52.844 •32.999 1.028 46.365 29.657
De vela .........................j Extranjeros........................ 871 114.970 147.331 657 101.872 131.914 596 143.471 175.971

EN LASTRE
^ __ _  S Nacionales....................... 771 485.217 719 522.940 868 641.304
Vapores.................| Extranjeros........................ 651 892.550 » 569 929.600 656 1.321.329

■. í Nacionales.......................... 268 16.990 » 5 250 14.328 > 287 13.049
De vela.........................\  Extranjeros......................... 194 53.151 165 44.572 » 150 32.252

T o t a l e s ........................ 16.545 14.307.434 9.916.569 16.117 14.721.910 10.877.389 16.871 16.379.531 12.509.911

A D M I S I O N E S  T E M P O R A L E S
(Ley de 14 de Abril de 1888.)

RESINA OSCURA AMERICANA PARA HACER JABÓN 
(Real orden de 29 de Julio de 1893.)

RESINA IMPORTADA

Kilogramos.

Existencias en 31 de Octubre de 1906........................ .........................

Importado en Noviembre de 1906:
De los Estados Unidos................ . . . . . ..........................................; .........

838.837

T o t a l . . . . ...................................................... $38 >837
Bajas en Noviembre de 1906............................................................................. 93-380

Existencias para Diciembre de 1906..................................................... 745.457

Derechos pagados:
Desde 1.° de Enero de 1906 á 31 de Octubre de 1906 .................... ..............
En Noviembre de 1906........... ..........................................................................

T o t a l  e n  l o s  m e s e s  t r a n s c u r r i d o s  d e  1906.. . . . .

EXPORTACION DE JABÓN

P e se ta s . C ts .

46.399‘82
»

46.399*82

Extraído desde 1.° de Enero de 1906 á 31 de Octubre de 1906 ....................

K ilo g r a m o s .

2.431.100

Exportado en Noviembre de 1900:
Para Cuba..................................................................................... 347.300
Para Puerto Rico................................. ............. .......................  119.600
Introducido en el depósito de comercio.............................. .. »

Total salido en Noviembre de 1906......... ......................................................... 466 900

T o t a l  e n  l o s  m e s e s  t r a n s c u r r i d o s  d e  1906........... 2.898.000
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Derechos devueltos:

Desde 1.° de Enero de 1906 á 31 de Octubre de 1906................................

Pesetas Ota. CILINDROS DE COBRE PARA ESTAMPAR TEJIDOS

. . . .

(Real orden de 13 de Abril de iy U 3 .j  

IMPORTACION DE CILINDROS

T o t a l  e n  l o s  m e s e s  t e a n s c u b e i d o s  d e  1906.. . . . . 2
n u  IIUÜU m u  Y IJJLLACJ-ltU#

H I L A Z A S  D E  L IM O  P A R A  E L A B O R A R  T E J ID O S !
«•Real o r d e n  de 14 de Julio de 1902, Real orden de 2 de Agosto de 1902, Real orden de 20 de 

Septiembre de 1902, Real orden de 23 de Mayo de 1903, Real orden de 22 de Agosto de 1903.)
HILAZAS IMPORTADAS

No hubo movimiento.

NUEZ DE COPRA PARA LA OBTENCIÓN DE ACEITE DE COCO 
(Real orden de 21 de Julio de 1902.)

NUEZ DE COPRA IMPORTADA
No hubo movimiento.

EXPORTACIO N  DE TEJIDOS
No hubo movimiento.

EXPORTACIÓN DE ACEITE DE COCO
No hubo movimiento.

R e c a u d a c ió n  obtenid a por la  R e n ta  de A d u a n a s  e n  los periodos qu e se expresan*

EN EL MES DE NOVIEMBRE DE EN LOS ONCE PRIMEROS MESES DE

CONCEPTOS 1904
Pesetas.

1905
Pesetas.

1900
Pesetas.

1904
Pesetas.

1905
Pesetas.

1900
Pesetas.

Derechos de importación .............................................................................................
—  de exportación............................. .......... <...................................................
Impuesto de transporte por mar y á la salida por las fronteras. 
Derechos menores...............................................................................................................
—  de cuarentena y lazareto.................................. . ..................................................
—  de Aduanas por material de obras públicas ........................................

10.623.447
253.558

1.817.705
74.562
11.139

101.939

11.044.370
294.700

2.028.819
94.674
11.477

159.369

13.690.957
389.207

1.939.907
86.832
12.092
2.916

108.832.345
3.018.249

18.433.789
1.018.687

117.138
335.150

131.626,602
3.251.262

21.019.765
1.122.495

134.493
411.978

148.560.192 
4.019.402 

20.811.699 
- 1.074.607 

132.417 
14.161

T o t a l e s ................................... .. 12.882.350 13.633.409 16.121.911 131.755.358 157.566.595 174.612.478

Corresponde según presupuestos...................................................... 11.804.166 11.804.166 11.758.333 129.845.826 129.845.826 129.341.663

Diferencia de más....................................................... .......................
de menos..................................................................* • *..................

1.078.184
T>

1.829.243
»

4.363.578 1.909.532 27.720.769
T>

45.270.815

D erechos qu e por A d u a n a s  h a n  satisfech o los artícu los sigu ien tes*

EN EL MES DE NOVIEMBRE DE EN LOS ONCE PRIMEROS MESES DE

CONCEPTOS 1904
Pesetas.

1905
Pesetas.

1906
Pesetas.

1904
Pesetas.

1905
Pesetas.

1900
Pesetas.

Aguardiente......................................................................................
Azúcar................................................................................................
Bacalao................................................................................................
Cacao............................. ....................................... ............................

Petróleos y demás aceites minerales...............................................
Trigo....................................................................................................
Los demás cereales............................................................................

1.802
2.219

1.018.148
467.829

1.197.566
11.159

999.532
1.810.332

442.651

190
1.581

1.158.717
839.996
995.194
348.093

1.012.208
2.680.306

563.080

944
2.074

1.374.467
207.484

1.641.875
5.788

3.118.140
1.391.890

112.319

259.579
77.626

8.280.293
5.632.917

12.347.300
113.252

9.531.703
12.926.962
4.758.914

16.004
38.297

8.063.695
5.732.499

13.519.571
4.108.885
9.474.878

36.771.443
4.960.754

8.397
27.186

8.158.986
5.044.520

15.243.182
1.385.212

13.294.420
29.251.418
3.339.466

T o t a l e s ................................................... 5.951.238 7.099.365 (*) 7.854.981 53.928.546 82.686.026 76.122.787

Total de los derechos de importación.................... 10.623.447 11.044.370 13.690.957 108.832.345 131.626.602 148.560.192

Corresponde á los demás artículos.................................................. 4.672.209 3.945.005 5.835.976 54,903.799 48.940.576 72.437.405

Im p u estos esp e cia les  q u e  se cobran  e n  la6 A d u a n a s •

EN EL MES DE NOVIEMBRE DE EN LOS ONCE PRIMEROS MESES DE

CONCEPTOS 1904
Pesetas.

1905
Pesetas.

1900
Pesetas.

1904
Pesetas.

1905
Pesetas.

1900
Pesetas,

Impuesto sobre el azúcar..................................................................
— sobre la fabricación de alcoholes...............................................
— sobre la achicoria.......................... ..............................................
Arbitrio sobre los puertos francos de Canarias............................

1.422.273
647.663
28.195
83.585

1.917.088
1.508.449

22.601
237.609

2.242.361
1.368.961

20.963
277.404

20.988.010
8.971.652

246.713
924.465

21.705.707
13.437.432

252.391
1.638.872

22.856.886
13.770.158

257.597
2.895.392

Total de impuestos especiales........................................
Idem id. de Aduanas...............................................

2.181.716
12.882.350

3.685.747
13.633.409

3.909.689
16.121.911

31.130.840
131.755.358

37.034.402
157.566.595

39.780.033
174.612.478

R e c a u d a c i ó n  t o t a l ................................ 15.064.066 17.319.156 20.031.600 162.886.198 194.600.997 214.392.511

Corresponde según presupuestos........ .............................................. 14.213.500 14.213.500 14.691.666 156.348.500 156.348.500 161.608.326

Diferencia de más...........................................................................................
j—  de menos.........................................................................................

850.566
»

3.105.656 5.339.934 6.537.698 38.252.497
»

52.784.185
>

^R esu m en de los va lores de los prin cip ales artícu los im portados y  exportados d u ran te  e l m es de AToviembre de lo sa ñ o s  1 9 0 1  y  1 9 0 6

I M P O R T A C I Ó N

EN EL MES DE NOVIEMBRE DE EN LOS ONCE PRIMEROS MESES DE
CLA SE S

DEL ARANCEL DE IMPORTACIÓN
1904

Pesetas.
1905

Pesetas.
1900

Pesetas.
1904

Pesetas.
1905

Pesetas.
1900

Pesetas,

6.366.198 6.537.274 8.450.955
2.766.977
6.596.592

10.033.586
1.422.604
1.199.549
1.826.573

947.231

64.447.986
31.750.883
69.418.714
69.544.983
15.447.580
14.883.831
18.593.126
8.512.622

45.822.052
50.707.531
59.315.820

117.630.531
10.856.161

67.448.732
30.648.091
76.292.810
81.201.746
14.458.621
11.767.449
14.761.959
9.459.540

36.815.323
48.897.307
53.294.119

250.232.738
11.620.934

460.930
6.304.154

25.705.588
2.889.488

7ft 56Q IftQ
2.731.549 2.763.098

6.712.010
ICj , JLOÍ7
•qni orjQ iap;

7.829.016 O i . <Ci\)V . luu
92.113.249

104.881.333
18.751.555

151  177

12.371.520 9.151.630
1.139.043 1.443.895

VI ......................  ................. , ................................. 918.021 * 736.588
1.104.1641.697.355 lu•lu i .1 M

1Q 0 1 6  7 1 7
v n i ................................................... 701.951 917.250

J. *7 . V/ttU • / #
11.591.921 
44.517.526 
68.110.798 
66.255.002 

209.811.304 
13.595.649 

266.399 
5.065.305 

18.115.759 
1.835.578

4.962.862 2.965.454 4.066.324
4.759.729 4.340.700 8.744.404
4.571.792 4.504.668 5.306.706

12.025.793 21.063.802 16.189.880
1.006.373 952.345 1.139.503

( Oro en -nasta v monería *.......................... 63.996 23.469 24.779 236.519
Especiales..........< Plata en ídem id. .. ...................... .. • • 306.280 576.348 345.961 7.116.455

\ Los demás............ .................. ........................................... 4.392.793 3.416'. 750 3.179.377 29.303.619
Sacos envases.—Disposición 5.a, ....................................... ....................... 131.276 280. &88 144.215 1.327.506

T o t a l e s  p e s e t a s  oro ........................ .. .................... 6.7, 775.547 67.490.073 72.385.916 614.915.919 742.259.529 804.890.596i

(*) Estas cantidades están calculadas en oro.
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E X P O R T A C I O N

CLASES
DB LAS TABLAS DE YALOBES OFICIALES

EN EL MES DE NOVIEMBRE DE EN LOS ONCE PRIMEROS MESES DE

1904
Pesetas.

1905
Pesetas.

1906
Pesetas.

1904
Pesetas.

1905
Pesetas,

1906
Pesetas.

T ,  ................................................................................................................................... ........................................................... 17.912.333
14.885.830
4.034.120
5.316.600

323.494
2.628.621
2.768.716
1.177.353
7.780.306
7.334.384

251.064
49.664.860

552.520

2.486.029

21.004.814
16.568.579
5.030.101
7.578.544

407.115
3j036.307

601.097
1.419.906
5.613.535
8.566.119

440.433
44.498.385

592.540
195.789

13.684.890 
13.053.749 
3.829.028 
4.574.090 

321.778 
1.674.734 

547.027 
1.346.098 
5.833.475 
6.097.014 

286.142 
34.757.197 

478.u94

231.874

219.741.701
168.882.900
38.489.325
50.837.119
3.333.916

19.490.493
8.511.982

12.068.163
70.194.536
79.014.172
3.413.354

434.271.008
6.988.255

145.123
34.144.351

230.954.987
163.155.404
40.300.316
61.635.984
4.649.019

35.965.860
9.999.315

12.640.793
70.783.358
82.114.067
3.385.161

368.838.819
7.206.137

111.247
14.921.510

207.295.791 
159.354.603 
37.676.548 
46.416.530 
2.803.854 

58.042.659 
6.481.954 

11.750.769 
59.311.405 
64.889.542 
3.235.369 

292.245.678 
-6.042.712 

169.493 
6.176.181

Oro en pasta y moneda

Totales pesetaa n t ín ..... ....................... . . 117.116.230 115.553.264 86.715.190 J.149.526.398 1.106.661.977 921.893.079

R elación del movimiento de vinos en el depósito especial de P asajes durante el mes de Octubre de 1 9 0 6 »  
(Ley de £41 de Julio de '18941 y R ea l decreto de 41 de Abril de £ 8 9 9 .)

V I N O S  F R A N C E S E S

Existencia 
en fin del mes anterior.

Importados 
en el presente.

TOTAL

Litros.

Empleados 
en las mezclas.

Reexportados 
al ex tra n jero . Mermas.

TOTAL

Litros.

Existencia 
para el mes próximo»

Litros.

1.296.797 99.420 1.396.217 242.963 > 242.963 1.153.254

V I N O S  E S P A Ñ O L E S

Existencia 
en fin del mes anterior.

Introducidos 
en el presente.

TOTAL

Litros.

Empleados 
en las mezclas.

Destinados al consumo 

Mermas.

TOTAL 

Litros i

Existencia 
para el mes próximo*

Litros.

934.619 134.419 1.069.038 293.808 293.808
♦

775.230

V I N O S  M E Z C L A D O S

Existencia 
en fin del mes anterior.

Preparados 
en el presente.

TOTAL

Litros.
Exportados.

Destinados al consumo. 

Mermas.

TOTAL

Litros.

Existencia 
para el mes próximo.

Litros.

» 536.771 536.771 531,771 536.771 >

TOTAL EN LOS MESES TRANSCURRIDOS DEL AÑO

VINOS
Existencia 

en fin del año 
anterior.

Litros.

Importados 
en los 

meses transcu
rridos del año.

Litros.

Introducidos 
en los 

meses transcu
rridos del año.

Litros.

Preparados 
en los 

meses transcu
rridos del año.

Litros.

TOTAL

Litros.

Empleados 
enlas mezclas. 

Litros.

Exportados,

Litros.

Reexportados
al

extranjero
Litros.

Mermas 
y destinados 
al consumo.

Litros.

TOTAL"

Litros.

Existencias 
para el met 

próximo

Litros*

Franceses................. ..................... • • • 765.635
1.654.949

»

2.381.663
>
>

2.042.354
»

>

4.916.117

3.147.298
3.697.303
4.916.117

1.994.044
2.922.073

»

4.916.117 >

>

a
1.994.044
2.922.073
4.916.117

1.153.254
775.230Españoles.

Mezclados. .»*•••••••••••....................
2.420.584 2.381.663 2.042.354 4.916.117 11.760.718 4.916.117 4.916.117 9.832.234 1.928.484

Resum en de los valores correspondientes á las mercancías que comprende este cuaderno (*).

IMPORTACION (**)

Primeras materias.................................................. ............................

EN EL MES DE NOVIEMBRE DE EN LOS ONCE PRIMEROS MESES DE

1904
Pesetas.

1905
Pesetas.

1906
Pesetas.

1904
Pesetas.

1905
Pesetas.

1806
Pesetas.

38.972.065
14.407.413
12.02o.793

30.127.445
15.699.009
21.063.802

38.889.003
16.936.293
16.189.880

303.090.731
186.841.683
117.630.531

296.475.310
188.786.397
250.232.738

380.677.156
209.070.432
209.811.304

A i*tíoji1nc fnhr*ií»arlns__________________ ____________ - _____ _ _____
Sustancias alimentici

Oro en pasta y moned 
Plata en ídem id.

65.405.271
63.996

306.280

66.890.256

23.469
576.348

72.015.176

24.779
345.961

607.562.945

236.319
7.116.455

735.494.745

460.930
6.304.154

799.558.892

266.399
5.065.305

Total de la impostación peseta18 ORO................... 65.775.547 67.490.073 72.385.916 614.915.919 742.259.529 804.890.596

EXPORTACIÓN

Primeras materias....... ................................................. ..................... 40.472.545
24.492.796
49.664.860

45.179.893
25.679.197
44.498.385

32.351.514
19.374.605
34.757.197

451.605.649
229.360.267
434.271,008

478.557.519
244.232.882
368.838.819

411.788.386
211.5Í3.34!
292.245.678

Artírtnlos fabricados. ................................................................ .................
Sustancias alimentici 

Oro en pasta y moned
ATI i H a t t i  id .................

114.630.201

»
2.486.029

115.357.475

195.789

86.483.316

231.874

1.115.236.924

145.123
34.144.351

1.091.629.220

111.247
14.921.510

915.547.405
169.498

6.176.181

Total de la kxpobtación pjbsbtAS ORO.................. 117.116.230 115.553.264 86.715.190 1.149.526.398 1.106.661.977 921.893.079

{*) Las partidas señaladas con una P forman el grupo de primeras materias; las que tienen una S el de las sustancias alimenticias, y las que tienen una A el de los artículos fabricados. 
(**) Estas cifras comprenden la importación general y especial.
Madrid 31 de Diciembre de 1906.=E1 Director general de Aduanas, Jvm B.
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458 4 Febrero 1907 Gaceta de Madrid,—Num. 35

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Escalafón general de empleados del Cuerpo de Correos, según la situación 
de sus funcionarios en 10 de Enero de 1907.

(Conclusión.) (1)

a&
i*o

FECHA 
DEL NACIMIENTO

N O M B R E S

SEE VICIOS 
EN LA CLASE

OBSERVACIONES
s Sío

>
o

>&om
3(t>
©03

2
xa

71 12 Noy . . . . 1882 D. Millén Quirós Toledano..................... 1 1 19 »
72 24 A b ril... 1884 Rodolfo Cavacasillas Corcheros----- 1 1 9 y

73 28 D ic........ 1875 Inocente García Martín...................... 1 » 28 >
74 8 Enero... 1878 Luis Gómez de Carballo Hurtado... 1 » 22 y

75 8 Junio... 1882 Antonio Lorenzo Caramés................. 1 22
76 31 Dic......... 1883 Buenaventura Ráez é Ijón ................ 1 » 10 »
77 18 A b r il... 1886 Mariano Ortiz Repiso Cabrera.......... » 11 15 y

78 31 Dic........ 1880 José María Rico Pérez....................... » 11 10 y

79 25 Sept___ 1875 Fermín Sanz Hernando............. » 11 8 >

80 31 Julio . . . 1879 Dionisio del Río R ico.......................... 10 13 >
81 9 Dic........ 1879 Luis Posadas Briones......................... » 10 10 >

S. 20 Agosto . 1881 José María Jorro Barber.................... » 9 25 L. I.
S. 19 Enero .. 1884 Antonio Moreno Núñez..................... 9 25 L. I.
82 10 Mayo. . . 1886 Antonio Francisco Mora é Ibáilez... » 9 25 »
83 18 A b ril... 1887 Constantino Las Santas Albaladejo. 9 10 >
84 30 A b ril... 1880 Federico Martínez Mosquera............. 9 10 >

s. 25 Octubre. 1880 Joaquin Bertol S ilva.. . ................. » 9 10 L. I.
\T José María TJzabal Jiménez............... » 9 10 >OD

86
¿O
12

INOV • • • •
Enero ..

1004» 
1886 Antonio Lucas de Nandín.........  . . . » 9 6 >

87 25 Octubre. 1884 Emilio López Heredia........................ » 9 y
88 29 D ic........ 1886 Lorenzo Correa Berrocal........... > 9 »

s. 18 Febrero. 1880 Celestino Falcó y P lon .................. » 7 10 L. I.
s. 16 Febrero. 1884 Jaime Castell Barros........................... 7 10 L. I.
8 . 3 Junio... 1885 Luis Huertas Pascual./............. » 7 10 L. I.

24 Di c 1884 Jesús Arregui Atienza........................ » 7 10 »O «7
90 21 Sept----- 1879 José Antonio Gálvez M uñoz.. . . . . . . y 7 10 >
91 14 Mayo. . . 1880 Leopoldo Alcalde Plauzóri................. 7 10 »
92 17 Ju lio . . . 1882 Claudio Martinez Cediel....... ............. » 7 10 >
93 24 Febrero. 1885 Matías García N ista l.......................... » 7 3
94 21 Febrero. 1S75 Félix Compairé Ena............................ » 7 2
95 27 Agosto . 1884 Rafael Soria Jiménez......................... 6 29 >
96 23 Enero .. 1885 Alfonso Marín Catalá.......................... » 6 10 >

97 3 Dic........ 1885 Jenaro Martínez Martín...................... » 5 25
98 13 N ov___ 1886 Carlos Guardiola Martín.................... » . 3 10
99 27 Marzo .. 1887 José de las Moras Pelavo.................... » 3 10

100 6 Febrero. 1883 Félix Ortiz R iofrio................. » 3 10 »
101 29 Julio . . . 1884 Faustino Vázquez García.............. 1 23
102 17 Marzo .. 1875 Antonio Rio bar t Amorós.................. » 1 19 »
103 25 Mayo . . . 1880 Enrique Blanco y Pérez de Vera----- y 1 19 »
s* 20 Agosto . 1880 Talsicio Seco Marcos .......................... 2> 1 18 L. I.
104 3 D ic .. . . . 1882 Francisco Labaizú Burgos..............- » 1 18
105 26 Mayo. . . 1883 Santiago Felipe-del Rivero y Gómez. 1 7 »
8. 12 Agosto . 1880 Manuel López Gómez.......................... » 1 1 L. 1.
106 24 Mayo. . . 1881 José Nevot Segarra...... ............. . L y
107 1 Enero... 1882 Jesús Manuel Ridruejo Ovejas . ........ » 27 »
108 18 Agosto.. 1884 Miguel Fernando Blasco Sánchez . . . » » 24
109 30 Octubre. 1885 Alfredo Gómez A.lvarez-------- . . . . . . » 16
S. 14 N ov----- 1875 Manuel Vega Simón............................ » y 10 L. I.
110 6 Agosto.. 1882 Vicente Otero López........................ » » 10
111 17 Marzo... 1881 Rafael Cea Villaplana.. . . . . . . . . . . . » ‘ 10
112 28 Febrero. 1882 Román Muñoz Jurado........................ » 10
113 ~i: Febrero. 1884 Andrés Beltrán Barroso..................... » » 10 »
114 18 Junio... 1884 Toribio Martínez de A rco s .............. y » 10
115 24 Enero .. 1885 Francisco Prado A guinagalde......... y » 10
116 16 Sept.. . . 1886 Julio Oliete Novella............................ y » 10
117 26 Sept----- 1886 Fernando Laso íbarra........ ............... » » 10 s-
118 16 Sept.. . . 1879 Rogelio Viveros Martín................ » » 10
119 4 Marzo .. 1883 Rafael Llórente y Bajo............... » » 10
120 7 Agosto . 1884 Luis Campos González........................ » » 10
121 . 18 A b ril., . 1887 Angel Corros Martínez .................... . -y •» 10
122 . 18 Junio... 1884 José Bueno Herencia......... . ............... '•> 10 »
123 QO N ov. . . . 1885 Manuel Flor y Eizaguerri........... .. » 10
124-1 5 Julio . , . 1878 Miguel Olías Sala ...................... . » » 10
125 4 Junio.. < 1880 Pablo Gervasio Rico Rodríguez........ y » 10
126 2 D ic........ 1884 Manuel González Señoranes............ . y » 10
127 5 Junio... 1877 Eugenio Pérez Rodríguez . . . . . . . . . . » » 10
128 30 Enero .. 1879 José Cutíller O rtensi.................. /> » 10
129 21 Agosto.. 1883 Jaime Pinzón y de Reynoso ............. » » 10
130 16 Febrero. 1877 José Barba y Prado..................... » y 10 >
131 6 D ic........ 1873 Ildefonso García Hurtado........ ......... » y 10 »
132 20 Mayo. 1880 Fernando Garuz Salvatierra . . . . . . . : *■’ •>> 10
133 5 Dic........ 1880 Eugenio García Dorado.................. » 10
134 1 Marzo ,. 1883 Luis Sánchez Pacheco....................... » 10
135
136

1 Q Mayo. . .  
Julio . . .

José Parareda Griffo. . . . . . . . . . . . . . . .» í. 10i o
5

ÍOOD
1883 Rosendo Quirós González.................. y 10

137 8 Agosto.. 1885 Ignacio Guitián Rubiales. . . . . . . . . . » » 10
138 6 Mayo. . . 1887 Angel Rodríguez Ozores.................... » 2> 10
139 16 Octubre. 1885 Eduardo Villanueva Mijangos.......... » /> 10 s>
140 13 Noy . . . . 1S86 Eugenio Bertolá Cabezón . . . ............ » » 10 »
141 7 Agosto . 1879 Alberto del Castillo Rodríguez........ » » 10
142 1 Marzo ,. 1878 Aurelio Cazorla y Cazorla.............. » » 10 »
143 12 Enero... 1883 Mario García Fernández.................... ]0 1>

144 2 Nov . . . . 1877 Ricardo de la Llave y Acedo............ » » 10
145 16 Sept.. . . 1883 José Pacheco del R ío ......................... 10 >
146 20 D ic........ 1884 Domingo Jiménez Lerma.................. » » 10 ?>
147 21 Agosto.. 1880 Juan Francisco Mateo Lavín........ 10
148 30 Junio... 1881 Luis Cubero Geresa.. ................ . » 10 »
149 29 Marzo .. 1882 José Betorz y Torres........................... » 10
150 30 Marzo .. 1879: Romeo Adgarra Arroyo..................... » 10
15 i 13 N ov___ 1880 Enrique Bonafonte Aylión................ » 10
152 7 Febrero. 1881 Vicente Calvo y L lop is ...................... » » 10
153 16- Febrero. 1881 Gregorio Gascón T orres................ » 10
154 31 D ic........ 1884 Enrique López Matas......................... 10 1»
155 25 ,Dic........ 1874 Ricardo Hernández Briz.................... » 10
156 30 D ic........ 1884 Octavio Berard y Laireau................. 10 »
157 20 N ov___ 1876 Francisco Mellado del Moral . . . . . . . » » 10 »
158 13 Julio . . . 1880 Marcelino Fernández Amántegui. . . » 10 »
159 7 Abril. .. 1881 Saturnino- Díaz A rgote ................ » » 10
160 8 Febrero. 1882 Francisco Luciano Arroyo Blasco .. » » 10
161 8 Octubre. 1882 Francisco Bayod Sangüesa----- ------- » 10 »
162 14 D ic........ 1883 Manuel Capilla Delgado...................... 10
16 3 15 Julio . . . 1884 Aquilino Rebato Marcos de L eón ... i » •» 10 » v
164 14 Julio. . . í 886" Francisco Javier-iArrabal G óm ez».. » -» 10 • »
165 21 Octubre. 1878 Manuel Díaz Fernández .............. .. » » 10
166 23 Enero .. 1879 Manuel de Palma y Alvarez de Soto: '

mayor................................................. » » 13 í ^
167 17 A b r il... 1881 Aniceto Sanz Izquierdo...................... í » 10 i ^
168 26 Agosto.. 1882- - Pedrd Posadas y  Briones........ ........... 10 ] ... ».
169 8 Febrero/ Í8&5 Diógénes González' Rodríguez . . . . . . » » 10' 1 ' »
170 6 M ayo... 18&6 Juan Rodríguez Cubero................. » 10 1 »

o Véase la Gaceta de anteayer.

N
úm
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N O M B R E S

SERVICIOS
EN LA  CLASE

OBSERVACIONESg ©m
>t»o

>

m
! g‘ xa . © m

g
s*ux

171 15 Enero .. 1887; D. José Suárez Barcena Jiménez............ 10 >
172 7 A b r il.. . 1887 Luis Manso Cañella............................ » » 10 >
173 24 A b r il... 1887 José Barrán y López............................ » » 10 >
S. 1 Octubre. 1885 Remigio Antonio Seisdedos Benito.. » 10 L .I .
174 17 Octubre. 1876 Gregorio Barba y Cañas.................... » S> 10 »
175 6 Mayo. . . 1881 • Juan José Recio y Cerezo ............ » 10 >
176 13 Mayo. . . 1883: Enrique Moreno Pineda...................... » 10 >
177 22 S e p t.... 1883 Francisco Perales Padilla.................. » 10 >
178 1 D ic........ 1884 Fernando Galto Duran B urgos........ » 10 »
179 11 A b r il... 1879 José María Gonzalvo Guardiola.. . . . » » 10 >
180 11 A bril. . . 1880 Darío Cobo G óm ez.............................. » 10 »
1S1 28 Octubre. 1881 Simón Martín Galán........................... » » 10
S. 11 D ic........ 18SI Cándido Martín Rodríguez........ . » 10 L. I.
s . 5 N ov___ 1884 Jacinto López Casares ................... » » 10 L. I.
182 3 Marzo .. 1887 Cecilio Urzáiz A yesa......................... » 10 >
183 10 Julio. . . 1876 Francisco Berna! Sánchez......... » . » 10
184 2 Sept___ 1878 José Díaz R odríguez.. . . . . . .  .A . . . . . 10
S. 1 Sept___ 1881 Ramón Arturo Palomeque A rroy o .. » » 10 L. I.

• 185 4 Enero .. 1885 Andrés Rubio Ayuso ...................... * 10 >:
186 17 Ju lio . . . 1885 Pablo Blanco y Pérez de  ̂V e íá .......... » » 10 *
187 24 Julio Y. . 1880 Luis de Ahumada Muñoz.................. » 10 y
188 7 Sept. i .. 1881 Manuel Collantes de Téfrán y Péréá.. 10
189 25 M ayo... 1882: Pedro L. Marín Casáis.. . . . . . . . . . . . y> 10 >
190 15 Junio... 1882 Emilio Ruiz'Pérez............................ ... » 10 >
191 12 Agosto.. 1883 Germán Gran C uñat..........  .............. » 10 y
192 24 Junio... 1883 Antonio Gómez G arcía ................. .... T> 10 »
193 3 N ov . . . . 1884 José Franco Sáenz de Santa M aría.. » 10 y
194 27 Octubre. 1878 Vicente Dritrey Obregón............ ..... » »• 10
195 8 A gosto.. 1882 Enrique Agustín Príncipe Macarrón » » 10 *
196 9 D ic .. . . . 1883 Pedro de Diego L ópez........................ * 10 $
S. 8 Enero .. 1887 Áíberto Rubio Maldonado.................. » > 10 : l . i .
197 27 Junio... 1875' Pablo Miguel Sancho ......................... » y> 10
198 9 Nov*----- 1884 Manuel Valero A lgarra ................. » 10
199 14 Febrero. 1886' Valentín González de la Morena----- » » 10
200 28 Agosto.. 1877 Agustín Clausells Ferrer.................... » 10
201 5 Febrero. 1878 Franco Vicente Chapa.............. 10
202 4 J u n io ... 1879 Juan Izaguirre Izaguirre.................... 10
203 25 Enero .. 1880 Rafael Romero Gelabert............ ........ »r 10
204 8 Sept.. . . 1881' José Espejo Villarejo . . - . . . . - ------- --- 10 >
205 25 Julio . . . 1884 Santiago Lasheras y Azpilicueta.. . . » » 10

. 206 10 Dic........ 1875 Aurelio Martín R uiz........................... 10
207 31 Enero .. 1877 Pedro Pérez A lon so .. . . . . . . . . . . . . . . 10
208 ,28 E nero... 1884 Joaquín Vélez Villanueva.................. * » 10 »
209 24 Febrero. 1876 José Jiménez Soriano........ ......... » 10
210 7 Agosto . 1878 Alberto García Mochales y Fernán

dez ....................................................... » , » 10 »
2 1 1 27 Febrero. 188 6 Enrique Castillo Fernández.............. 10
212 2 2 M ayo... 1882 Juan Bergón Góm ez........................... * » 10
213 1 A bril. . . 1883 Fernando Rodríguez Barbeira.. . . . . » 10
214 1 Marzo... 1885; José Armendáriz Gerrea................... 10
215 14 Marzo ... 1885 José González Ruiz ............................ » 10
216 19 A b r il. .. 1885 v Vicente. Villegas Palacios........ ......... » 10 >
217 11 Febrero. 1887 Antonio López Varela....................... » » 10 y
218 . 18 Enero .. 1882 Lorenzo Fuyola Paraíso.................... 10 y
219 11 M arzo... 1884 José Benito de la Caballería y López. » » 10
2 2 0 19 Julio., . . 1882 José de Alinari y Güemes.............. » » 10
S. 17 Agosto.. 1884 Pedro Joaquín Ferrus Lerma............ » 10 L; I.
221 14 D ic , . . . . 1884 José Vaquero Montarelo .................. * 10 »
2 2 2 14 . Ju lio . . . 1879 Enrique Capdevila Gelabert.............. » » 10
223 17 Octubre. 1886 Vicente Llopis Arnau........................ » » 10
224 24 N ov ----- 1886 Juan de la Cruz Junco López............ % » 10 »
225 26 Mayo. . . 1885 Sebastián Pérez Cuesta...................... » 10
226 17 A b r il... 1880 José Larma Mené................................. . » 10 5>
227 2 Febrero. 1885 José Moreno Calvo............................... » 10 »
228] 23 Enero . , 1886 Alfonso Verdegay Sanabria............ . » 10
229 16 Octubre. 1879 Francisco Manchancoses López dé

A n só................................................ . » » 10 »
230 2 2 Ju lio . . . 1883 José Francés y Sánchez Heredero... » » 10 y
231 24 Julio . . . : 1876 Francisco Fernández Martínez........ » 10 y
232 14 Febrero. 1886 José Pastor y Pablos........................... » 10 »
233 30 Marzo .. 1886 Luis Pelarda Montarrós..................... » » 10 y
234 10 Sept. . . . 1886 Manuel Ordóñez Merino.................. » 10 y
235 1 N ov----- 1877 Santos Lozano León........................... » 10 y
236 2 Dic........ 1877 Jesús Mateos Espinosa................ . » » 10 y
237 10 Octubre. 1880 Fernando Fiórez González.............. .. /> » 10 y
238 3 Febrero. 1882 Ricardo Belza Hermoso..................... » » 10 y
239 9 Agosto., 1884 Alfredo Marcos Simón........................ » 10 y
240 27 Febrero. 1883 Enrique Castaños Sicardó.................. » » 10 y
241 4 Sept. . . . 1885 Francisco de la Fuente Fernández.. » 10 >
242 20 Mayo . . . 1882 Fulgencio Ruiz M arza................. .. » 10 y
243 13 Enero... 1886 José Pérez Núñez..... ........... ........... . » » 10 y
244 15 Mayo. . . 1874 Germán Rodríguez Yáñez.................. » 10 »
245 27 Julio . . . 1875 José Sedrés No brega............................ » 10 y
246 8 Nov . . . » 1879 Daniel Alonso Pulido.......................... » » 10 y
247 27 A bril. . . 1880 José Macías Abellano....................... .. 10 y
S. 5 Febrero. 1882 Pedro Criado Carranza...................... » » 10 L. I.
248 1 Marzo .. 1882 Miguel López Obrero y Navarro. . , , » 10 y
249 . 17 Dic........ 1888 Camilo Riaza y Fernández Trelles » » 10 y
250 2 Mayo. . . 1884 Ventura Asensio N ieto .................... .. i ^ 10 y
251 13 A bril. . . 1886 Ricardo Martialay Fuentes..............i. » 10 y
252 6 N ov----- 1875 Francisco Bartolomé L erm a.......... .. » » 10 y
253 9 Octubre. 1880 Ramiro Rodríguez Escaceüa.......... . » > 10 y
254 7 Marzo... 1884 Basilio Sáez González,................... 10 y
S. 7- Marzo . . 1870 Antonio Díaz Agustín Ledesma . . . . » 10 L. I.
255 12 Mayo. . . 1881 Manuel de Lará y Cañedo Argüelles. 10 y
256 29 M&vo. . . 1877 Enrique Ramón Cantero Montalbán» » •» ■ 10 y

S. 25 Dic........ 1879 Eduardo López de Sagrado y Bab
rroeta ................................................ » » 10 L. I.

257 36 Octubre. 1880 José Chaguaceda Viilabrille............. » 10 »
S. 21 Octubre, 1884 Antonio Poveda Cerdán..................... » ¡ » 10 L . I.
258 3 E nero... 1887 Luis Ortiz de Rozas Bourgón.... » 10 »
259 23 Febrero 1887 Manuel Rodríguez Martín Fernández 1 10 y

260 20 Febrero. 1880 Francisco Cárbájo Jarque........ .. » : » 10 y
261 27 Sept.. 188Q Maximino Estévez y Estévez.......... í » 10 y
S. 30 Mayo. . . 1881 Fernando Serrano Ballina .......... . » í » 10 L .I .
262 2 Agosto.. 1885 Emiliano Lozano y de la Fuente..... : » 10 »
263 6 Ehero -.. 1886 Eugenio Gordillo Am ores................ ío y

S . ‘ 12 Mayo. . . 1876 Joaquín Casal y Com eta.................... » 10 L. I.
264 11 Octubre. ■1880 Francisco Porrás y Miguel................ » 10 y
265 11 Octubre. 1884 José de Matienzo y Fernández.......... » » 10 y
266 9 Octubre. 1885 Norberto Ruiz Pérez........................... » 10 »

267 12 Enero .. 1887 Vicente Diez y Frías........................... » 10 . »
268 9 : Agosto.. 1877 Francisco Beltrá Mal onda................. » » 10 y

269 9 Agostó.. 1880 José Santamaría Galán...................... » » 10 >
270 12 A bril. . . 1881 Julio Víctor García Camarero......... » » 10 y

S." 10 D ic ... 1881 Melquíades Julio Cocín y ^Gómez
Cambronero ................................... .. > 10 L. I.

271 23 Octubre. 1886 Severino Díaz Maroto Villarrubia .. » » 10 y

272 4 Marzo .. 1882 Mateo Cantero Díaz A lb ó .................. 10 y

$73 4 A b r il... 1883 Esteban Hernaz de Bengoa................ » 10 y

274 13 Oétubre. 18§4 Eduardo Prieto Rodríguez................ 10 »

275 27 Febrero. 1885 Siró de Dueñas y Fernández............ » 10 y
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276
:277
278
279
280

!

28 Enero .. 1878 D .  Julián Encinas Ramos....................... y 9 10
10
10
10
10

» 348 21 Julio . . . 1880
1882
1884
1885 
18S6

D .  Daniel Madrona y Gil » . 9 »
9

9 Electo.
>10 Julio . . . 1882 

1882;
Manuel Pineda Sánchez..................... y 9 » 319 25 Agosto . 

Julio . . .
Luis Genovés Arona ................... 9 9

5 Octubre. Ildefonso Antolínez García............... 9 » 350 2 Manuel Bernárdez Ojén...................... 9 9 9 9

8 Sept. . . .  
Agosto . 
D ic.. . . .

1883 José María Torres B ielsa................... » 9 » 351
352

25 Enero... Federico González y M erino.. . . . . . . 9 9 9 y
y21 1875 Juan Gualberto Gomar.y G arcía .... 

Nicolás Carratalá C arbonell............
» 9 4 Febrero. José de Gamboa y R obles.......... 9 9 9

281 30 1881 y  ! 9 10
10

9 353 15 Agosto . 1880
1884

José Ortega Garrido .* 9 9 9 9

282 9 N ov. . . . 1883 Eduardo López Blanco. . . . . . . . . . . . .
Casimiro Ramiro Sánchez ..............
José Casado Gómez . ..........................
Vicente Ramón Pastor Martínez----

9 >x 354 20 Sept. . . .  
Febrero. 
Mayo. . .  
Dic.......

José Jiménez Márquez...................... 9 9 9 9

S.
283
284
285
286

22
7

25

A bril. . .  
A b r i l . . . 
Jun io ...

1884
1880'
1881

»
P

»
»
»

10
10
»

L. I.
9

Electo.

355 
i 356 

357

9
9

21

1880
1881.
1883

Nicolás Bernal y V illasol. . . . . . . . . .
Antonio Cobo Angulo ........................
Dionisio Martínez Fernández...........

9
9
9

9
9
»

» y
>
y

3 D ic.. . . . 1882' Claudio Alonso Pulido.. ................... 9 » 358
359

1 L Marzo .. 1885
1876
1884
1880
1881
1883:
1884

Constantino Sánchez Conejero • • • 9 9 > 9

23 Febrero. 1880 Florencio Ron Robido-............ ......... 9 » » 14 D ic.____ Víctor Suárez Miranda . . . 9 9 ■ >
287
288
289
290

,7
19

.12
16

Marzo . .  
Marzo .. 
N ov . . . .
Octubre. 
Ju n io .. .  
Febrero. 
Mayó. . .  
Marzo . .  
Marzo.. .

1884i
1883'
1884
1886'

' 18§1

Sergio Rivera Rodríguez..................
José López Muñoz ..............................
Ramón Míguez B arcia ..................... .
Ernesto Acuña G&líart.....................

2>
¡>
9

/>
9
9
9

9
9

9

»
9
9
9

360
361
362
363 
361

20
15
23
3

Octubre. 
Marzo .. 
Agosto . 
Mayo. . .  
Nov. . . .

Germán García R am os.....................
Raimundo José Marín Hernández...
Enrique Pérez Miranda .....................
Antonio Lezana y Chacón.........

9
9
9
y

9
«
»
9

»
9

. y  
»  
9

»
291 25 Orosió Romero L ázaro ...................... 9 » » 17 José María Sánchez Teixeira............ 9 9 » y
292
293
294

13 1883
1884
1885 
1885;

Ramón Reguero Goñi......................... 9 9 » 9 365
366

12 A bril. . . 1887
1882
1886

Pablo Larios v Molina, 9 9 9 9

26 José María Muerza y V il la r .............. 9 » » 7 Octubre. Augusto Esteban A lvarez,................ 9 » 9

93 Julio Casilda y González..................
Leandro Francisco José del Moral y

» 9 9 367 7 D ic.. . . . Cándido Hernández San José.. . . . . . » 9

295 13 9 368 21 A bril. . . •1884 Alfonso Guzmán A u le t..................... 9 9 9

Garralda ............................ ............ » 9 9 9 369
370
371

13 S ep t.* ♦ . 
Agosto.. 
Julio , . .

1883
1885
1877

Balbino García Salvador... . . . . . . . . 9 9 9 9

296 18 
30 

' 7

Julio . . .  
Octubre. 
Agosto . 
Febrero.

1886 
1879 
1879 
r 1<881

Esdras Peña González............... . »
9

22
22

Julio Vicedo Bonmati ........................
Manuel María Santiago González y 

Simón................................................

9 9 9 9

297
298

Rafael Martínez Yórquez....................* 9
Cayetano Gómez Gallego................... y 9 9 9 9 9 9 9

299 21 .Manuel Zuleta del Rey........... .......... » 9 9 9 372 29 : Sept. . . .  
S ep t.. . .  
Agosto . 
N ov. . . .
Febrero.
Febrero.

1877 José Martínez Daban Magenes. . . . . . 9 9 P 9
300 13 Ju lio .

Agosto . 
Octubre. 
Octubre. 
N o v :. . .

1882'
1879
1881

José Antonio Carlier Jim énez. . . . . . y 9 9 9 373 29 1881 Francisco Sanchiz Crespo........... 9 9 9 y
301
309

17
•9

Joaquín liles cas’Al iza t e . . . . . .  L. . . . .
Eduardo Martín dé la Campa.L........

9 : 
9

9
9 9

9
9

374
375

13
11

1882
1883
1884
1885
1886 
1887 
1884 
1882 
1887 
1882 
1878

Hipólito Juan Andreu ¿ . . 
Abelardo de San Martín y A m at. .  • .  
Antonio Rafael Conejos y Bedolla... 
Gonzalo Avello Abad-.. . . . . . . . . . . . .

9
9

9
9

»
9

»
y

303
304

16
1

1882
1883

Julián 'Húrtádo Rodríguez. . . . . . . . .
Manuel de lós Sahtos Osuna y En*

9 » 9  : 9
9

376
377

25
25

9
9

»
9

y
9

>
>

císó . . . . . .  . . .  . . . . .  . . , . . . . . . . . » 9 ' ^ 9 378
379
380
381

10
20

Enero . . 
A bril. . .  
Sept. . . .  
A b ril... 
Febrero.

Angel Moreda Urbano 9 9 9 c

305 16 N ov. . . .
Ju n io ... 
Febrero. 
Marzo .. 
A b ril... 
A bril. . .

1886 Cristóbal Juárez Zea......................... .. 9 9 9 José Joaquín Espinosa Villena . . . . . 9 9 9 9

306 24 1880 Ramón Becerra Cabrera .......... • 9 9 9 14 José María Marín López.................. 9 9 y >
307 19 1883 . Antonio Hernández Ó liver.......... 1 9 9 9 4 Matías Marino G arzón ........................

José Ruiz del Porricón Manzanares. 
Cipriano González Rosas . • » • • » • . . . .

9 9 9 9

308 13 1817 Dáníaso Gainza Samaniego........... .. y 9 9 382 20 9 9 » y
309 7 1885 César Orejuela Millán....................... P 9 9 9 383

384
26'
29

Mayo. . .  
Octubre.

9 » 9 9

310 2 1886 Jacinto Pérez García ................... y » 9 9 Manuel Prats Espinosa.................. 9 9 » y
311 12 A b ril... 1877 José Santiago Magallón y Lagares.. 

Manuel Benítez L ara ..........................
y 9 9 385 25 N ov. . . . 1879

1887
1884
1884

Francisco de Porras y Rojas . . . . . . . 9 9 9 9

312 12 S e p t.. . .
Octubre. 
Febrero. 
Febrero. 
Mayo. . .

1882 y » 9
»

9 386 1 Marzo . . Angel Molinero Velasco . . . . .  . . . . . 9 9 9 y
313 '17 1884 Bonifacio Cristóbal Velasco............. 9 9 387

388
25 Ju lio . . . Florentino Alvarez Manilla .•••» » .. 9 9 9

314 21 1878
1879

Ambrosio Redondo Pardo . . . . . . . . . . 9
*

9 5 Agostó . José María Jesús Justo Martínez Ar-
. DTÓS...............  . . .  . . . . . . . . . . .  . . .315 1 César Toro y R ivera................. » » 9 9 ' . 9 p 9

316 2 1879 Jesús Ugena Martínez . . . . . . . . . . . . . y > 9 9 339 ' 7 Enero .. 1877
1879
1885
1877
1878

Inocencio Sánchez Jim énez.............. 9
»

9

9 9

317
318
319

27
21
25

Enero . .  
Julio . . .  
Mayo . . .  
Febrero.

1882
1883
1885

Antonio Barroso Losada...................
Indalecio Barrenecheá Paradela. . . .  
Santiago Avellanas Vi vaneo............

»
9
9

»
9

»
9
9

9
9
9

390
391
392

10
26
14

N o v . . ..
Dic........
Julio • . .

Honorino Gescoso de L e ra ................
Teodoro Esteban González Juárez ...
Julio Blanco y Gonzalvo...............
Estanislao García Brihuega.............

9
9
9

y
»
9

»
9

320 S 1878 Nátalio Pardo López......................... .
Antonio Cainbéra Bustamante.........

» 9 9 393 25 Marzo .. 9 > 9 9

321 24 N ov. . . . 1880 9 9 9 394 28 Febrero. 1885 Ildefonso Rodríguez Sánchez.. . . . . . i> -9 9 9

322 15 Octubre. 1883 Salvador Cadenas G arc ía .................. » • 9 9 9 395 22 Febrero. 1878 Augusto Rodríguez Figueroa........... 9 9 » 9

323 9 Dic. . . . . 1886 Juan González Merino........................ » 9 9 396 26 Mayo, . .  
N ov . . . .

1883 Angel Villa Rodríguez......... . 9 9 2> 9

324 24 M arzo... 1874 Manuel María Domínguez Thom as.. 
Facundo Agapito Martín G arc ía ... .  
Claro Manuel Fernández de San Pe

9 9 9 397 21 1885 José Ramírez y Ram írez................... 9 9

»
9

325 27 N ov. . . .
Agosto .

1878 9 9 9 9 398 27 A b ril... 1883 Emilio Campos Botella. 9 9 9

326 12 1884 9 399 24 Enero ». 1880 Antonio Jordán B arrero .......... 9 9 9

dro Jáuregui y Hernández . . . . . . .
José Eugenio Martínez G il................

9 9 » 9 400 14 A bril. . . 1880 Fernando García Galián.................... 9 9 9

327 28 S ep t.. . .
Agosto*. 
Marzo .. 
Octubre. 
D ic.. . . .

1884 9 » . » 401 11 Nov 1878 Luis Bustillo A cha....................... .. » 9 » 9

328 29
33

1882 Juan León y B ustam ante................. 9 9 » 9 402 24 Febrero. 1876 Fernando Gómez R am os.................. 9 9 > 9
9329 1884 José Basau y Caja . . .  *........ ............... 9 » 9 403 3 Ju n io .. .  

A b ril ...
1883
1885-

Luis Prats y B rev a l...........................
Fernando Alvarez Osorio y Fartán 

de los Godos.....................................

» 9
330 6 1884 Enrique Aguilera y Cámara. . . . . . . . 9 » 9 9 404 2

Xr

331 30 1886 Manuel Marqués Taladriz.................. 9 9 9 9 9

332 2 Mayo. . .  
Agosto . 
Febrero. 
Julio . . .  
Agosto . 
Octubre.

1879 Domingo Solanas Ormazábal............ » 9 9 9 405 13 S ep t.. . .  
Enero . .

1885 Francisco Rosa y Carrasco........ .. • • 9 9 9

333 23 1880 Francisco Oliva G arcía ................. 9 » » 406 23 1885 Carlos Marín Catalá . • . . . 9 9

334
335
336
337

23,
16
1

18

1883 
1875 
1880
1884

Abilio García Ramos ..........................
Jósé María Pérez y Porto Mondragón.
Luis Guijarro Cano . . . . . .  1.............
Luis Herrero y B ueno.......................

»
»
9

9
9

»
»y
»

»
»

9 611 16 Ju lio . . . 1886
Opositores en expectación de ingreso.

D. Rafael Garrido García . . . . »
y

a

338 28 Enero .. 1875 Juan Franco Auyos............................ » 9 » 612 20 Enero .. 1876 Francisco Chenel Bedoya
9

339 25 Julio . . . 1881 Juan Suárez del A rbol....................... 9 » 613 28 Mayo. . .  
Enero .. 
Mayo. . .  
J u n i o . 
Marzo ..

1882 Cirilo Martínez Martínez. • •
"P 9

9
340 29 Ju lio . . . 1885 Manuel Rodríguez Vázquez......... 9 > 9 614

615
616 
617

27
9
3

1883 
1875
1884 
1881 
1874 
1882

José Garrido G arcía ......................
Francisco Rodríguez y Díaz S u til .. .
Alberto Garcés Carballés..................
Ricardo Má,rniifiz Hernándp.z

P

341 25
1

Marzo . . 1880 Demetrio García Plata. 9 >
P 9 9

342 Enero .. 1884 Manuel Miraved Blanco,................. . 9 • 9 9 P y 9

343 5 Nov . . . . 1886 José Velarde y C astro ....................... 9 9 . 9 13
P y

y
y

9

344 22 Jun io . .. 1875 Luis de Coca y Navarro................... . » 9 9 » 618 18 Agosto.. 
Agosto,. 
A b ril.. .

Ramón González G i m a n  a  v p

y P 9

345 27 S e p t.. . . 
Enero ..

1875 Balbino Antonio Pérez Peña............. » 9 9 » 619 8 Emiliano Redondo López . 8 v* P
9
%

346 30 1878 Angel Calvo y García P e ñ a ............. 9 » » 620 11 1886 José Tapia del R ío .................
E ?7

I  $ % y vv
347 3 Mayo. . . 1878 Manuel Librada Echevarría. » 9 9 » 621 26 Nov 1884 José María Pérez y Pina. .. . 1 VA

9 tr
91 ”

Madrid 10 de Enero de 1907.—E1 Director general, Alvaro López Mora.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Ju n t o  d iocesan a del Obispado de O viedo,

A n u n c io . >
En virtud  de lo dispuesto por Real orden de 12 de Enero 

último, se ha señalado el día 28 del actual, á la hora de las 
doce de la mañana, para la adjudicación en pública subasta 
délas obras de reparación del templo parroquial de Pola de 
Grordón, bajó el tipo de.contrata, importante la cantidad de 
trece mil ciento ochenta y cuatro pesetas con tre in ta  y ocho 
céntimos. -

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
Instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante 
esta Junta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secreta
ria de la misma, para conocimiento del publico, los planos 
presupuestos, pliego de condiciones y Memoria explicativa 
del proyecto.

Las proposiciones se jiresentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse previamente, como garantía para tomar parte en esta 
subasta, la cantidad de seiscientas cincuenta y nueve pesetas, 
en dinero ó en efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto 
en el Real decreto de 29 de Agosto de 1876. A cada pliego de 
proposición deberá acompañar el documento que acredite ha
ber verificado el depósito del modo que previene dicha Ins
trucción.

Oviedo 1.° de Febrero de 1907.r=:El Presidente, F. F., Obis
po de Oviedo.—El Secretario, Dr. José Aniceto González.

Modelo de proposición. '
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publicado con

fecha d e  , y de las condiciones que se exigen para la ad
judicación de las obras de ...... se compromete á tomar á su
cargo la construcción de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad d e .....

Fecha y firma del propoaeate.)

Nota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 
ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiendo que será desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y cénti
mos, eácrita en letra, por la que se compromete el proponen* 
te á la ejecución de las obras. S —

J u n t a  diocesana del Obispado de T ú y .
En v irtud  de lo dispuesto por Real orden de 12 de Enero 

de 1907, se ha señalado el día 20 del mes de Febrero del mis
mo año, á la hora de las once, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de reparación del templo parroquial de 
San Juan de Tr'abagón, bajo el tipo de subvención, impor
tante la cantidad de seis mil setecientas veinte pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
Instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante esta 
Junta diocesana en el Palacio Episcopal; hallándose de mani
fiesto en la Secretaría de la misma, para conocimiento del 
público, los planos, presupuestos, pliegos de condiciones y 
Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse previamente, como garantía para tom ar parte en esta 
subasta, la cantidad de trescientas trein ta y seis pesetas, en 
dinero ó en efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por 
Real decreto de 29 de Agosto de 1876. A cada pliego de propo
sición deberá acompañar el documento que acredite haber 
verificado el depósito del modo que previene dicha Ins
trucción.

Túy 1.° de Febrero de 1907.=E1 Presidente de la Junta dio
cesana, el Obispo de Túy.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de enterado del anuncio publicado

con fe c h a  d e    y de las condiciones que se exigen para
la adjudicación de las obras d e    se compromete á tomar i
su cargó la construcción de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad de ,,.,

(Fecha j  firm  dei pregónale*}

N o ta .— Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 
ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiendo que será desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y eénti- 
mos, escrita en letra, por la que se compromete el proponen- 
te á la ejecución de las obras. S—

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Ju z g a d o s de prim era in stan cia, 

BARCELONA—HOSPITAL
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins

tancia del distrito del Hospital de esta ciudad en providen
cia de 25 del actual, dictada en méritos de los autos de juicio 
declarativo de mayor cuantía promovidos por D. José Padró 
y Blanch contra Doña Elisabeth María Cristina Graner, cuyo 
actual paradero se ignora, emplazándola para que dentro de 
nueve días improrrogables comparezca en los autos, perso
nándose en forma; con prevención si no lo verifica de pararle 
los perjuicios que en derecho haya lugar.

Las copias de la demanda y  documentos á ella acompaña
dos se encuentran en la Escribanía del infrascrito, sita en el 
Palacio de Justicia (salón de San Juan), á disposición de la  
demandada.

Barcelona 30 de Enero de 1907.=Por D, Miguel Aracii, Ju 
lio Cuello, Oficial.

LA UNION
D. Francisco Torres Babí, Juez de instrucción de este par

tido.
A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la  

G uardia  civil y demás agentes de policía judicial dé la Na
ción hago saber que en este Juzgado y por la actuación del

Ique refrenda se instruyó sumario por el delito de lesiones 
contra Manuel Ortega Paredes, de cuarenta y tres años, hijo

d? fisígb&a y Josefa* soltero* ¡onialaco, xwm me ftys 4$
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esta ciudad; y como c o n fe re n c ia  <|$ carta orden recibida de
la Superioridad, he abordado expedir la presente requisito
ria, por la que, en de S. M. el Rey D. Alfonso XIII
{que Dios guarde ^  r u e g o  y  encargo á las expresadas Autori
dades y agentes sé p^ceda á la busca y captura del referido 
sujeto, poniend 0]0 en su caso, con las seguridades con ve
nientes, a d \ r  posición de este Juzgado, en las cárceles de esta 
ciudad,

Y *para que se  persone en  el m ism o á responder de lo s  ca r 
g o s  que Je resu lta n  en d ic h a  c a u sa , se  le  concede el térm in o  
4ie d ierz d ías, co n ta d o s -desde la  in serc ió n  de la  p resen te  en  el 
Boletín oficial de 3a p ro v in c ia  y  Gaceta  d e  Ma d r id ; a p erc ib i
d o  que de rio  ver ifica r lo  le  parará e l p erju icio  á que hubiere  
lu g a r  con arreg lo  á l e y  por su  reb eld ía .

Dada e n La Unión á 10 de Enero de 1907,=Francisco To
rres.—El actuario, Francisco-Povo. JO—626

LERMA
D. Tí iófilo de la Cuesta Castañeda, Juez de instrucción de 

esta v} kl]a de Lerma y su partido.
Por ]a presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

proce >sado Vicente Alvarez Rodríguez, de veintitrés años de 
edad., dijo de José y Josefa* natural de Navaja, del partido de 
F ot ¿«agrada, provincia de Lugo, y vecino del mismo pueblo, 
br acero, cuyas demás circunstancias y actual paradero se 
ignoran , para que en el término de diez días, á contar desde 
e l.e n  que tenga lugar la inserción de la presente requisito
r ia ,  comparezca ante la Audiencia provincial de Burgos á 
"responder de los cargos que le resultan de la causa que se le 
ísigue sobre hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
sserá declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lu g ar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tan to  civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
procedan ¿ la busca y captura de referido procesado, ponién
dole, caso de ser habido, á disposición del limo. Sr. Presi 
dente de la Audiencia de Burgos.

Dida en Lerma á 2 de Enero de 1907.=Teófllo de la Cues- 
ta .= P o r  su mandado, Francisco Fernández. JO—565

D. Teófi'o de la Cuesta Castañeda, Juéz de instrucción de 
esta villa de Lerma y  su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza al testigo 
José Soto Hernández, de treinta y nueve años de edad, jorna
lero, vecino de C< eijido, partido judicial de Fonsagrada, en 
la provincia de Lugo, cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que en el término de diez días, á 
contar desdedí en que tenga lugar la inserción del presente 
en los periódicos oficiales, manifieste á este Juzgado el punto 
de su actual residencia; previniéndole que de no hacerlo le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar; pues así lo tengo 
acordado en cumplimiento de una carta orden de la Audien
cia provincial de Burgos, dimanante de causa seguida contra 
Vicente Alvarez Rodríguez sobre hurto; haciéndose saber á 
dicho José Soto que el juicio oral que estaba señalado para el 
día 13 de Julio del año último con motivo de dicha causa, ha 
sido suspendido.

Dado en Lerma á 2 de Enero de 1907.=Teóñlo de la Cuesta. 
Por su mandado, Francisco Fernández. JO—566

LIRIA
D. Manuel Aguilera Arrese, Juez instructor de este par

tido.
Por la presente cito y emplazo á Juan Pardo Carsí y Dimas 

Marco Sigarra á fin de que dentro de diez días, siguientes á 
la  publicación de la presente en la G aceta de  Ma d r id , com
parezcan ante este Juzgado al objeto de inquirirles en el su
mario que instruyo sobre robo contra los mismos; bajo aper
cibimiento de pararles el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Asimismo ruego y encargo á los agentes de la Autoridad 
procedan á la busca, captura y conducción de dichos dos su
jetos á las cárceles de este partido, á mi disposición.

Liria 8 de Enero de 1907,—Manuel Aguilera.=José Fe- 
rrandos.

Señas de los procesados •
Juan Pardo Carsí, alias Pedazos, de mayor edad; Dimas 

Marco Segarra, de unos veintisiete años de edad; labradores, 
naturales y vecinos de Puebla de Vallbona. JO—567 

LOGROÑO
D. Anselmo Sanz y Tena, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Vi

cente García, alias el Malo, peón de albañil, que ha vivido en 
esta población, travesía de San Juan, núm. 7, y sin otras cir
cunstancias personales, para que en el'término de diez días, 
á  contar desde la inserción de la presente en la Gaceta  de 
Ma d r id , comparezca en este Juzgado á ia práctica de una 
diligencia judicial en la causa que se le sigue sobre hurto; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio consiguiente.

 ̂Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades, así 
civiles como militares y agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura de dicho procesado, poniéndole á 
mi disposición, con las seguridades debidas, en la cárcel de 
este partido.

Dada en Logroño á 8 de Enero de 1907.=zAnselmo S anz .^  
Por su mandado, Benito Fernández, JO—568

MADRID—BUEN A VIST A 
D. Alberto Vela y López, Juez de primera instancia é ins

trucción del distrito de Buenavista de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á María González J i

ménez, natural de San Juan del Molinillo, partido de Lebre
ros, provincia de Avila, hija de Simón y de Francisca, de 
diez y nueve años de edad, soltera, sirvienta, vecina que fué 
de esta Corte, en lâ  calle de Válgame Dios, núm. 4, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in- 
sq c te en la Gaceta  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala a u 
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
■Castaños, con el objeto de llevar defecto su prisión provisio
nal sin fianza, decretada en causa por hurto doméstico á Don 
Juan Rovira Serra; apercibida que de no verificarlo será de- 
xnaiuma reoelde y la parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Ai mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca de la expresada procesada, cuyas senas personales son: 
estatura regular, pelo negro, ojos al pelo, nariz regular, 
color dei rostro pálido; viste modestamente, y en el caso de 
ser habida la pongan á mi disposición en la cárcel de su 
sexo.

Madrid 9 de Enero de 1907.=Alberto Vela y López.=Ei Es
cribano, Licenciado Felipe de Sande. JO -628

rD. Alberto Vela y López, Juez de instrucción deí distrito 
de buenavista de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Doroteo de Pablo 
Blanco, de oficio jornalero, casado, de veintinueve año?, n a 
tural de tí iofrío de Riaza ¿Segovia), hijo de Toribio y de Uu- 
genia, y que dijo vivir en Ja calle de Luis Cabrera, núm. 53, Á

bajo, núm . 6, para que en el término de diez días, contados 
desd e el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
Ga ceta de Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita 
eiv el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de responder á los cargos que le resultan en 
causa por disparo de arma de fuego; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales no 
constan, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición.

Madrid 10 de Enero de 1907.=Alberto Vela y López.==ÉÍ 
Escribano, P. S., E. Gómez. JO—629

MADRID—CENTRO
D. José López Díaz, Juez de primera instancia é instruc

ción del distrito de Centro de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Máximo Fischer, de 

nacionalidad alemana, de treinta y cuatro años, soltero, Via
jante, vecino de Madrid, que dijo vivir en la calle de San Mi
guel, 21 duplicado, tercero, y cuyo actual paradero se desco
noce, para que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la Gaceta  
de Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con objeto 
de responder á los cargos que le resultan en causa por aten
tado y ser reducido á prisión; apercibido que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le parará el perj uicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
desconocen, y en el caso de ser habido lo pongan á mi d is
posición en este Juzgado.

Madrid 4 de Enero de 1907.=José López D íaz.=El Escri
bano, Joaquín Ferrer. JO—520

D. José López Díaz, Juez de primera instancia é instruc
ción del distrito del Centro de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Generoso N. para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en la Gaceta  de  Ma 
d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita jen el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de 
notificarle el auto de procesamiento, recibirle declaración 
indagatoria y hacerle saber que ha sido decretada su prisión; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
de unos cuarenta anos de edad, ayudante de [cocinero, y en el 
caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel de 
esta Corte.

Madrid 7 de Enero de 1907.=José López.=E1 Escribano, 
Ramón González. JO—518

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito del Cent™ de esta Corte, dictada en el día de 
hoy en el sumario que se instruye por hurto  contra Modesto 
Tomás Fernández Cimas 7 otro, se cita á Rafael Fernández 
Gómez, de diez y nueve años, soltero, electricista, vecino de 
esta Corte, y que dijo tener su domicilio en la calle del Re
loj, números 2 y 4, principal, para que comparezca en su sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, dentro del término de cinco días, contados des
de el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los pe
riódicos oficiales, con objeto de ampliar la declaración que 
como perjudicado prestó en dicho sumario; bajo apercibi
miento de ser declarado incurso en la multa de 25 pesetas 
con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras de
terminaciones á fin de obligarle á efectuar dicha compare
cencia.

Madrid 7 de Enero de 1907.=V.° B.°=E1 Sr. Juez, López 
D íaz.=El Escribano, Joaquín Ferrer. JO—630

D. José López Díaz, Juez de primera instancia é instrucción 
del distrito del Centro de esta Corte.

 ̂Por el presente cito, llamo y emplazo á Nicolás Oliva Mar
tín , alias Lechuga, de veinte anos de edad, soltero, pintor, 
vecinode esta Corte, calle de la Cava Alta, núm. 3, hijo de 
Antonio y Antonia, para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente ai en que esta requisitoria se inserte 
en la G aceta  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de notificarle el auto dictado por la Superiori
dad decretando su prisión; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo negro, ojos pardos, nariz regular, co
lor del rostro bueno, y en el caso de ser habido lo pongan á 
mi disposición en la prisión celular.

Madrid 8 de Enero de 1907— José López D íaz.=El Escriba
no, Ramón Aguado y Oria. JO—519

D. José López Díaz, Juez de primera instancia é instruc
ción del distrito del Centro de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Angel Puerta, cuya 
demás filiación y paradero se ignora, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserte en la Gaceta  d e  Ma d r id , comparezca 
en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de prestar declaración in 
dagatoria en el sumario que se le sigue por estafa; apercibi
do que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno a los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son 
estatura regular, moreno, de unos veinticuatro años, y viste 
decentemente, con ropa oscura, y en el caso de ser habido lo 
pongan a mi disposición en la cárcel celular en concepto de 
preso comunicado.

Madrid 11 de Enero de 1907.= José Lóoez D íaz.=El Escri- 
baño, Licenciado Rafael L. de Pando. ~ JO—631

MADRID—CONGRESO
B. Joaquín Beneyto Pérez, Juez de primera instancia é ins

trucción del distrito del Congreso de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á María Jiménez de 

la Paz, conoeida por Pilar, natural de Avila, hija de padres 
deseonoeidos, de trein ta y un años, soltera, prostituta, que 
ha habitado en la calle de Jardines, núm . 2 1 , segundo, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisi- 
tona  se inserte en 3a G a c e ta  d e  M a d r id , comparezca en mi 
sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del

General Castaños, con el objeto de cumplimentar la sentencia 
recaída en causa seguida contra la misma por resistencia á 
la Autoridad; apercibida que de no verificarlo será declarada 
rebelde y la parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la  
busca de la expresada procesada, cuyas semas personales son: 
estatura baja, pelo castaño, ojos pardos, nariz aguileña, y 
viste de artesana, y en el caso de ser habida la pongan á m i 
disposición en este Juzgado ó en la cárcel respectiva.

Madrid 10 de Enero de 1907.=Joaquín Beneyto.=P. H. del 
Escribano Sr. Valdivieso, Ulpiano Sanz. JO—632

MADRID—CHAMBERI
B. José Peláez y Rodríguez, Juez de prim era instancia é 

instrucción del distrito de Chamberí de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á José Pardo Cantuel, 

natural de esta Corte, hijo de Juan y de Juliana, de veinte 
años de edad, soltero, jornalero, y domiciliado en la calle de 
Torrijos, núm . 14, para que en el término de cinco días, con
tados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
en la Gaceta  de Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
con objeto de practicar una diligencia en causa por lesiones; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan a la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura alta, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular y color 
moreno, y  en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción enceste Juzgado.

Madrid 10 de Enero de 1907.=José Peláez.=El Escribano, 
Juan P. Pérez. JO—633

MADRIDEJQS
Por la  presente, y en virtud  de lo ordenado por providen

cia del día 26 de los corrientes, dictada en la pieza separada 
de responsabilidad civil procedente del sumario que bajo el 
número 58 de 1901 se instruyó contra Apolinar García Mi
guel, se hace saber á los partícipes en costas derivadas de d i
cha causa criminal que pueden oponerse á la aprobación del 
remate de las fincas que se embargaron al dicho Apolinar 
García Miguel dentro del término de quince días hábiles, si
guientes al en que se inserte esta cédula en el Boletín oficial 
de la provincia de Toledo y en la Ga c eta  d e  Ma d r id , en que 
más tarde se publique; con apercibimiento á tales partícipes 
que de no formular oposición dentro de dicho término se 
acordará lo que en derecho hubiere lugar.

Madridejos 29 de Diciembre de 1906.=*V,° B.°=E1 Jaez de 
instrucción, Antonio Delgado. =  El Escribano, José Espo- 
nella. JO—570

MADRID-HOSPITAL
D. Rafael Molina y Fernández, Juez de instrucción del dis

trito  del Hospital de esta Corte,
Por la presente cito, llamo y emplazo á Andrés de Diego 

Gómez, hijo de Braulio y de Catalina, de diez y siete años de 
edad, soltero, natural de Madrid, medidor de vinos y que ha
bitó en la  calle de Sandoyal, núm. 9, en compañía de sus pa
dres, para que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la Ga 
ceta  d e  Ma d r id , comparezcan en mi sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el 
objeto de responder á los cargos que le resultan en causa que 
contra el mismo se instruye por el delito de hurto; apercibi
do que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura alta, de carnes proporcionadas, color más bien rubio 
que moreno, ojos pardos, sin barba ni bigote; viste pantalón 
de pana, chaleco y cazadora también de pana, gorra color 
gris, botas de barros y pañuelo negro al cuello, y en el caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel de esta 
Corte.

Madrid 7 de Enero de 1907.=Rafael M olina.=El Escriba
no, Antonio González del Rivero. JO—522

MADRID—INCLUSA
D. Antonio Cubillo y Muro, Juez de prim era instancia é 

instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Justa Dorotea Itu- 

rri y Uriarte, natural de Garnica, hija de Martín y de Valen
tina, soltera, modista, de tre in ta  y dos años de edad, que h a 
bitó en esta Corte, calle del Espino, núm. 4, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en ellérm ino de diez días, con
tados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inser
te en la Gaceta  d e  ̂Ma d r id , comparezca en mi sala audien
cia, sita en el Palacio dé los Juzgados, calle del General Cas
taños, con el objeto de ser reducida á prisión en el sumario 
que se la sigue por hurto; apercibida que de no verificarlo 
será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

A l mismo tiempo ruego á todas las Autoridades* y ordeno 
á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca de 
la expresada procesada, cuyas señas personales son: estatura 
regular, pelo castaño, ojos pardos, color moreno, y viste fal
da encarnada y mantón oseurocon flecos, y en el caso de ser 
habida la pongan á mi disposición en la cárcel de mujeres de 
esta Corte.

Madrid 3 de Enero de i907— Antonio Cubillo y M uro.=El 
Escribano, Angel Angulo. JO—523

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instan
cia é instrucción del distrito de la  Inclusa de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en el sumario que se instruye por esta
fa á los herederos de D. Luis Pérez de Guzmán, se cita á Don 
Laureano Cid, que tenía su domicilio en la calle de Santa 
Ana, números 15 y 17, y era consocio de D. Juan Lara, para 
que comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que este edicto 
fuere inserto en ios periódicos oficiales, con objeto de reci
birle declaración en dicho sumario; bajo apercibimiento de 
ser declarado incurso en la multa de 25 pesetas con que se le 
conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones 
á fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 10 de Enero de 1907.= V .°  B.°rz:El Juez de instruc
ción, Antonio Cubillo y M uro.=El Escribano, Pedro Sánchez 
Covisa. JO—636

MADRID—PALACIO
D. Joaquín María de Alós y Mon, Juez de prim era instan

cia é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte.
Por el presente cito, llanm y emplazo á Florentino Riaza 

Gil, natural de Las Rozas, hijo de Gregorio y de Paulina, de 
veintitrés anos, soltero, jornalero, que habitó en la Pradera 
del Corregidor, núm. 22, guardilla, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requi
sitoria se inserte en la Gaceta  d e  Ma d r id , comparezca en 
mi sala audiencia^sita en el Palacio de los Juzgados, callo 
del General Castaños, con el objeto de hacerle una notifica-
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vfión; apercibido que do no verificarlo será declarado rebelde 
j  le pp*rará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
DUPjca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura alta, pelo rubio, ojos pardos, nariz aguzada y color 
r*ibio, y en el caso de ser habido lo pongan a mi disposición 
' en este Juzgado.

Madrid 9 de Enero de-1907.=?=Joaquín María de Alós.=El 
"Escribano Fernando Beltrán y Aguado. JO—637

D. Joaquín María de Alós y Mon, Juez de primera instan
cia  é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Celina y Celma, 
natural de Barcelona, hijo de Faustino y de Francisca, de 
veintiocho años de edad, soltero, mozo 'de almacén, y que ha
bitó en la calle de Quintana, núm. 26, p.ara que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca 
en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de hacerle una notifica
ción y recibirle declaración indagatoria; apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes déla policía judicial, procedan á la 
ñusca del expresado procesado, cuyas senas personales son: 
estatura regular, moreno, usa bigote negro, y sin señal par
ticular alguna, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dis
posición en este Juzgado.

Madrid lCLde Enero de 1907.—Joaquín María de Alós.=El 
Escribano, Fernando Beltran y Aguado. JO—638

MADRID—UNIVERSIDAD 
D. José Martínez Marín, Juez de primera instancia é ins

trucción deldistrito de la Universidad fieesta Corte.
Por el pr^ente cito, llamo yqipplazó á ^ébástián Martín, 

fie diez y siete años, hijo de padre ^e^cóhocidó y dé Isabel, 
natural de Madrid, soltero/tallista, que dijo vivir Princesa, 
número 28, para que en el término de cinco días, contados 
desde el siguiente al en que está requisitoria se inserte en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de ser reducido á prisión en causa qué se le si-
fue por hurto; apercibido que de no verificarlo será declara- 

o rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.
Al mismo tiempo ruego y encargo á  todas las Autoridades, 

y ordeno á los agentes de la policía judicial, proQedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales se ig
noran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
á  los efectos acordados.

Madrid 29 de Diciembre de.l906.=José Martínez.=El, Es
cribano, Licenciado Vicente Moreno. JO—527

D. José Martínez Marín, Juez de primera instancia é ins
trucción del distrito de la Universidad de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Pedro Acevedo 
Acuña, de treinta y siete años, hijo de Juan y de María, na
tural de Toluca (México), vecino de Madrid* soltero, cesante, 
que vivió en la calle de Blasco de Garay, 34, segundo núme
ro 8, para que en el término de cinco días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  Ma d b i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pa
lacio délos Juzgados, calle del General Castaños, con el ob
jeto de ser reducido á prisión en causa que se le sigue por 
tentativa de estafa; apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas senas personales son: 
estatura alta, pelo canoso, ojos pardos y color mereno, y en 
el caso de ser habido lo pongan á mi disposición á los efectos 
acordados.

Madrid 31 de Diciembre de 1906. =  José Martínez.=El Es
cribano, Licenciado Vicente Moreno. JO—525

D. José Martínez Marín, Juez de primera instancia é ins
trucción del distrito de la Universidad de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Isidra Montero Du
ran, de treinta y siete años, hija de Teodoro y Feliciana, na
tu ral deBéjar (Salamanca), casada, que dijo habitar calle de 
Aceiteros, núm. 11, merendero, ó Santa Juliana, 2, bajo, 
para que en el término de cinco días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  M a d b i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pala
cio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto 
fie ser reducida á prisión en causa qué se la sigue por aten
tado; apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde 
y  la parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial* procedan á la 
busca de la expresada procesada, cuyas señas personales se 
ignoran, y en el caso de ser habida la pongan á mi disposi
ción á los efectos acordados.

Madrid 3 de Enero de 1907.=José Martínez.=El Escríba
nlo, Licenciado Vicente Morena. JO -526

MALAGA—ALAMEDA
D. Juan Antonio Betes y Gómez, Juez de instrucción del 

-distrito de la Alameda de Málaga.
Por la presente requisitoria se cita, Rama y emplaza al 

procesado Ricardo Moyano Arias, de veintitrés años, hijo de 
José¡y Josefa, casado, natural de Benagalbón, del comercio, 
habitante en esta ciudad, calle de los Frailes, núm. 12, para 
que dentro del término de diez-días, que empezarán á contar
le  desde ,el siguiente al en que aparezca inserta en el Boletín 
<ofi#ial y Ga c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca en la sala audiencia 
fie este Juzgado., sita en la planta baja del edificio der omina 
fio de San Agustín, calle del propio nombre, que sirve tam 
bien de Casa Consistorial, para que tengan efecto las diligen
cias acordadas en la causa que contra dicho sujeto se sigue 
por eu.de íto de estafa a D. Miguel Fernández Cazorla; bajo 
apercibimiento que de no comparecer será declarado rebel
de, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto C5viles como militares e individuos de la policía judi
cial, que procedan á la busca y captura del referido procesa
do Ricardo Moyano Arias, poniéndolo, si fuere habido, á dis
posición de este Juzgado, en la cárcel de ésta capital.

Dada en Málaga á 9 de Enero de 1907.== Juan A.Betes = E 1 
Secretario* Juan de los Ríos. ¿O_571

MANACOR
Felipe Montull, Juez de instrucción de Manacor y su 

partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan 

Cei\iá j  OJiver, hijo de Antonio y de Francisca, de diez y 
siete años de efiad, escultor, soltero, natural y vecino de Ma
nacor,. en el día de ignorado paradero, para que dentro del 
término de diez días, á contar desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante este Juzga- 

, fio á fin de ingresar en las' cárceles del mismo para extinguir 
siete meses de arresto mayor que Je faltan para dejar cumplí-

a la pena que le fué impuesta en sentencia de 29 de Noviem- 
re último en la causa que se le siguió sobre robos y hurtos;. 
ajo apercibimiento de que si no comparece se le declarará 
Bbelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre- 
lo á la ley.
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 

anto civiles como militares, que procedan á la busca y cap- , 
ura de dicho Cerdá, y caso fie ser habido sea conducido á las 
árceles de este partido y á mi disposición.
Dada en Manacor á 8 de Enero de,1907.=Felipe Montull.=  

Lnte mí, Rafael Ferrer. JO—639
MEDINA SIDONIA 

D. Rufino Quintana y Martínez, Juez de instrucción de este 
mrtido.

Por la presente, y como comprendido en el núm. 2.° del ar- 
;ículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, cito, llamo 
l emplazo á los procesados en causa por hurto Antonio Se
reno Fernández, de cuarenta años de edad, hijo de Antonio y 
le María Rosa, casado con Carmen Lobato Cazalla, natural 
¡r vecino de Grazalema, con domicilio en la calle Angeles, 
lúmero 9, jornalero de campo, con instrucción; Francisco 
Jiménez Andrades, de treinta y nueve años, casado con Ca- 
balina Rodríguez Romero, natural de Villamartín, vecino de 
La Línea de la Concepción, calle de Buenos Aires; patio de 
D« Adolfo, hijo de Pedro y de María, de oficio del campo, con 
instrucción, y Antonio Bernal Mandreno, de treinta y cuatro 
iños, natural de Arcos, vecino de Jerez de la Frontera, calle 
Ruiz López, núm. 12, hijo de José y de Isabel, soltero, del 
campo, sin instrucción, y todos de ignorado paradero, para 
que dentro de quince días, contados desde la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , se presenten en la cár 
cel de este partido para ser reducidos á prisión por la referi
da causa; bajo apercibimiento de que en otro caso serán de
clarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lu
gar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruega y encarga á las Autoridades y agen 
tes de policía judiciá! ordeneñ y practiquen activas diligen
cias para la busca, captura y conducción de dichos procesa
dos á la prisión de este partido y á mi disposición.

Medina Sidoniá 9 dé Enero de 1907.=Rufino Quintana.= 
José González. JO—572

MIRANDA DE EBRO 
D. Mariano Broquerá de Cavia, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por el presénte edicto se llama, cita y emplaza al procesa

do Pedro Gártéiz Barreña, mayor de edad, soltero, escribien 
te, sin domicilio fijo, hoy en ignorado paradero, á fin de que 
dentro del término de diez días, [á contar desde la inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca ante este 
Juzgado para hacerle saber la resolución dictada por la Supe
rioridad, én vista fiel escrito dé calificación del Ministerio 
fiscal y del presentado por su defensa y representación en la 
causa que se le sigue por hurto; bajo apercibimiento que de 
no comparecer le parará él perjuicio que haya lugar en de 
recho.

Dado en Miranda de Ebro á 8 de Enero de 1907.=Mariano 
Broquera dé Cavia.=Por su mandado, Bonifacio Martínez.

JO—529
MONTEFRÍO

D. Miguel Aparicio Pérez, Juez municipal é interino de 
instrucción de este partido.

Por el presente hago saber que en la causa criminal de ofi
cio que se sigue en este Juzgado sobre hurto de una gallina, 
realizado el día 5 del actual al vecino de esta villa Rafael 
Cano Romero, se cita al presunto autor del hecho, que es un 
individuo, al parecer, gitano, de unos cuarenta años de edad 
de estatura baja, delgado, moreno, con bigote pequeño, 3 
viste blusa, chaleco abrochado con cordones y pantalón de 
pana azulillo, llevando en una cesta de mimbre ó caña algu
nos objetos de quincalla, para que en el término de diez 
días, á contar fiesde la última publicación del presente en la 
G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le re
sultan;, bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el! 
perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Montefrío á 9 de Enero de 1907.=Miguel Apari
cio .=Por su mandado, Eduardo Vázquez. JO—641

MONTORO
D. José Villalba y Martos, Juez de instrucción de esta ciu

dad y  su partido.
Por el presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  Ma d r id  

y Boletín oficial de esta provincia, ruego y encargo á todas 
las Autoridades, tanto civiles como militares y demás indi
viduos de la policía judicial de la Nación, se proceda á la 
busca de 45 duros en monedas de plata de 5 pesetas, de la 
propiedad de Miguel García Cano, de estos veciDos, que le 
fueron robados entre nueve y diez y media fie la mañana del 
día 28 de Diciembre último, de un arca que tiene en la casa 
que habita en la calle Grajos, núm. 8, de esta población, 
procediendo también á la busca y captura del autor ó auto
res del referido hecho, y caso de que sean habidos los pon
drán á disposición de este Juzgado, estos últimos en la p ri
sión preventiva de este partido; pues así lo tengo acordado 
en la causa que por tal motivo se instruye contra el proce
sado Juan Rodríguez Relaño.

Dado en Montoro á 5 de Enero de 1907.=José Villalba. =  
El actuario, Juan Fernández. JO—642

MURCIA—CATEDRAL
D. Francisco Sánchez Olmo, Juez de instrucción del distri

to de la Catedral de esta capital.
Por la presente requisitoria, á los números 1.° y 3.° del a r

tículo 835, en relación con el 512 y  siguiente, de la ley de En
juiciamiento criminal, se cita, llama y  emplaza á José Fer
nández Gil, alias el de la Miguela, natural de Pinoso (Alican- 
te), y  vecino del Javalí Nuevo, de este término, hijo de Fran
cisco y  de Micaela, casado, esquilador, y  de treinta y cuatro 
años de edad, para que dentro del término de diez días, á 
contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este 
Juzgado á fin de hacerle cierta notificación en el sumario 
que contra el mismo sigue sobre disparo y lesiones; bajo 
ap ercibimiento que de no verificarlo se le declarará rebelde 
y l e parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á ley.

A. la vez encargo á todas las Autoridades civiles y m ilita
res ̂  y agentes de policía judicial procedan á la busca y cap
tura de dicho sujeto, y caso de serhábidolo conduzcan á estas 
cárct «les, á disposición de este Juzgado, al que darán cuenta.

Dada en Murcia á 9 de Enero de 1907.=Francisco Sánchez 
Olmo. —El Escribano, Abelardo Valero. JO—573

D. J¡VanciseQ Sánchez Olmo, Juez de instrucción del dis
trito de la Catedral de esta capital.

Por la. presente requisitoria, y conforme á los números 1.° 
y 3.° del a r t.  835, en relación con el 512 y siguiente, de á la ley 
de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á los 
procesados Juan  Berraquer, Angel Sáez Roger y Juan Anto
nio Martínez Pinola, cuyas’ demás circunstancias se ignoran, 
para que dentro del término de diez días, á contar desde la 
inserción de ja presente en la Gaceta d j t  M a d r id  y  íoWfo

oficial de la provincia, comparezcan ante este Juzgado á ñn 
de prestar declaración en el sumario que contra los mismos 
se sigue sobre hurto; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo se les declarará rebeldes y les parará el perjuicio que 
hubiere lugar con arreglp á ley.

A la vez encargo á todas las Autoridades civiles y m ilita- 
res y agentes de policía judicial procedan á la busca y cap
tura de dichos sujetos, y caso de ser habidos los conduzcan á 
estas cárceles, á disposición de este Juzgado, al que darán 
cuenta.

Dado en Murcia á 9 de Enero de 1907.=Francisco Sánchez.
El Escribano, Miguel Soriano. JO—644
 ̂ D. Francisco Sánchez Olmo, Juez instrucción del distrito 

de la Catedral de esta capital.
Por la presente requisitoria, y conforme á los números 1.a 

y 3.° del art. 835, en rélación con el 512 y siguiente,fie la ley 
de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á Juan 
Herrero Martínez, natural y vecino de Murcia, hijo de José 
y María, soltero, carpintero, de veinte años de edad; siendo 
sus señas: pelo castaño, cejas del mismo color, ojos pardos, 
nariz, cara y boca regulares, barba poblada, color sano y de 
estatura un metro 685 milímetros, para que en el término de 
diez días, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparez
ca ante este Juzgado á fin de constituirse en prisión en el su
mario que contra el mismo se sigue sobre robo; bajo apercibi
miento que de no verificarlo se le declarará rebelde y le pa
rará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á ley.

A la vez encargo á todas las Autoridades civiles y milita
res y agentes de policía judicial procedan á la busca y captu
ra de dicho sujeto, y caso de ser habido lo conduzcan á estas 
cárceles, á disposición de este Juzgado, al que darán cuenta.

Dada en Murcia á 10 de Enero de 1907.=Francisco Sán- 
chéz.=El Escribano, Abelardo Valero. JO—643

NAJERA
D. Miguel Federico Mena y Ramo, Juez de instrucción del 

partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 

González, alias Josesón; Angel Cosmes, alias Carreira, y Je
sús Villamea, que en 4 de Noviembre último estuvieron en 
Mansilla (Logroño), para que en término de diez días se per
sonen en este Juzgado á fin de ingresar en la cárcel de parti
do en concepto de presos provisionales, pues así ]o he acor
dado en auto de procesamiento contra ellos dictado en este 
día y sumario sobre lesiones á Galo Guardia; bajo apercibi
miento de que si no lo verifican serán declarados rebeldes, 
parándoles el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todos los Jueces, Autoridades y agentes 
de la policía judicial en cuyo territorio puedan encontrarse 
procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de este 
partido.

Dada en Nájera á 9 de Enero de 1907.=Federico Mena.=Por 
su mandado, Antonio A. Aguirre. JO—574

ORDENES
D. Santiago Iglesias Rapela, accidental Juez de instrucción 

de este partido.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación que en este Juzgado 
y ante el actuario que refrenda se instruye sumario por el 
delito de lesiones contra Hilario ó Elisardo Laura, joven, sol
tero, que se dice ser vecino de Mondoñedo, ó de Monforte de 
Lemos, de oficio talabartero, y  se expresan las demás señas, 
en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en 
nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las ex
presadas Autoridades y agentes procedan á la busca y  captu
ra de dicho sujeto, poniéndolo en su caso, con las segurida
des convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárce
les del partido. ‘

T  para que aquél se persone en la sala audiencia de este 
Tribunal á dar cuenta de los cargos que contra el mismo re
sultan en dicha causa se le concede el término de diez días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en los perió
dicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declara
do rebelde y lé parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Se acuerda la busca y captura del citado sujeto, de color 
moreno, hoyoso de viruelas, de régúlar estatura, cara delga
da, barba naciente, como de uños veinte años, ojos negros y 
muy expresivos.

Dada en Ordenes á 8 de Enero de 1907,=Santiago Iglesias 
Rapela.=De orden de S. S.,P. S., José Sánchez Zamora.

JO—575
D. Santiago Iglesias Rapela, accidental Juez de instruc

ción de este partido.
Por la presente requisitoria hago saber álos de igual clase 

y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y  demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y ante el actuario que refrenda se instruye sumario por deli
to de desorden público y lesiones contra Manuel Castiñeiras 
N., hijo de Tomasa y de padre desconocido, natural de Bar
daos (Tordoya), vecino de Montemayor (Carballo), de veinti
cuatro años, soltero, labrador, sin instrucción; en el que se 
ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre de 
S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas 
Autoridades y agentes procedan á la busca y captura de di
cho sujeto, poniéndolo en su caso, con las seguridades conve
nientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles del 
partido.

Y para que aquél se persone en la sala audiencia de este 
Tribunal á dar cuenta de los cargos que contra el mismo re
sultan en dicha causa, se le concede el término de diez días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en los perió
dicos oficiales; apercibido que dé no verificarlo será declara
do rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Se acuerda la busca y  captura del citado Manuel Castiñei- 
ras N., del que no constan otras circunstancias ni senas.

Dada en Ordenes á 9 de Enero de 1907.=Santiago Iglesias 
Rapela.=  De orden de S. S., P. S., José Sánchez Zamora.

* JO—576
ORENSE

Cumpliendo lo mandado por el Sr. Juez de instrucción de 
este partido en ejecutoria de causa por lesiones, cito en for
ma al penado Federico Vázquez Bernárdez, hijo de Pegerto y 
Avelina, de veintinueve años, casado, sastre, natural, de Car» 
ballino y vecino de esta ciudad, cuyo actual paradero se ig
nora, para que dentro de quince días, á contar desde la in-i 
serción de esta cédula en la G a c et a  d e  Ma d r id  y en el Bóle\ 
Un oficial de esta provincia, comparezca en la sala de audien-! 
cia de este Juzgado con el fin de ser requerido al pago de la 
indemnización de 36 pesetas á Arturo Fariñas, que le fué im-, 
puesta, é ingresar, en su defecto, en la cárcel pública á sufrir 
la prisión sustitutoria equivalente; apercibido que de no com¿ 
parecer le parará el perjuicio á que haya lugar.

Orense 10 de Enero do 1907. =E1 actuario, P. D., José 
Gómez. ' JO~571 ^
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ORJIVA

D . Eufrasio Bonilla y  Bonilla, Juez de instrucción de este 
partido de Orjiva.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a Juan Pérez González, de cuarenta y un años de edad, casado jornalero y vecino de Pampaneira, y cuyo actual paradero se ignora, para que comparezca en el término de diez días, que empezarán á contarse desde el siguiente al en que el presente aparezca inserto en la G a c e t a  d e 'M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, en la Sala audiencia de este Juzgado, á fin de constituirle en prisión; pues así se halla acordado á v irtud de carta orden de la Superioridad, dimanada de causa que se le sigue por hurto; apercibido que si no lo verifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio consiguiente.Al propio tiempo ruego y encargo á todas lias Autoridades civiles y militares é individuos de la policía judicial procedan á la busca y captura de mencionado procesado Juan Pérez González, ycaso de ser habido lo pongan, con las seguridades convenientes, á mi disposición, en la cárcel de éste 
partido.Dado en Orjiva á 9 de Enero de 1907.=Eufrasio B onilla.=  Por su mandado, Manuel Gómez. JO—578

ORIHUELA
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia de esta fecha, dictada en la causa que instruye por estafa, tiene acordada la citación de Domingo Riquelme Mellado, de oficio carbonero, vecino de Abanilla, á fin de que dentro del término de ocho días, que empezarán á contarse desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en dicha causa; bajo apercibimiento de que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar.órihuela 7 de Enero de 1907.=Antonio Yalera. JO—579PALENCIA
D. Yíctor García Alonso, Juez de instrucción de Palencia y su partido.Por la presente se cita, llama y emplaza á Florencio Camarón Galache, de diez y nueve años de edad, soltero, vendedor ambulante, natural de Bóbeda de Toro (Zamora), de estatura regular, pelo rojo, ojos negros, cara redonda, achatado un poco; viste pantalón de talle de pana color café oscuro, chaleco de cuadros, de paño, y chaqueta de pana color café; usa boina de igual color, alpargatas blancas y tapabocas claro con redondeles, á fin dé que en el término de diez días, contados desde la inserción de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia, Zamora y León, comparezca ante este Juzgado á constituirse en prisión preventiva y á responder de los cargos que resultan en la causa que contra él instruyo por hurto; bajo apercibimiento de que si no lo verifica será declarado rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y demás agentes de la policía judicial, dispongan y procedan á la busca y captura de^refe. rido sujeto, poniéndole caso de ser habido á mi disposición, con las debidas seguridades, en la cárcel de este partido.Dada en Palencia á 9 de Enero de 1907.=Yíctor García Alonso.=E1 Escribano, Licenciado Marcial Fernández Salomen. JO—580PIEDRAHITA
D, Antonio Mateo Guerrero Gómez, Juez de instrucción de est* villa de Piedrahita de la Sierra y su partido.Por el presente se cita, llama y emplaza á un sujeto llamado, b. 1 parecer, José Gallardo, gitano y tratante, según se cree, en caballerías, y que se supone se hallaba en A vila en 1.° de Diciembre del año último, y cuyas demás circunstancias y paradero actual se ignoran, para que dentro del término de diez días, desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma7‘2.jd y Boletines oficiales de las provincias de Avila y Salamanca, comparezca en este Juzgado de instrucción con objeto de prestar declaración en causa que me hallo instruyendo por el delito de robo contra Sebastián Esteban Cervera y otros; apercibido que de no comparecer incurrirá en la m ulta de 5 á 50 pesetas, parándole el perjuicio á que en derecho 

haya lugar.Con el mismo objeto y con igual término se cita, llama y emplaza á una mujer llamada Manuela, como de treinta treinta y cinco años de edad, alta, gruesa, y que tiene nube en el ojo izquierdo, la que se supone habitaba en Salamanca, y su calle de los Milagros, en Noviembre del año ú ltimo, y cuyas demás circunstancias se ignoran, así como su paradero actual, y bajo idénticos apercibimientos.Dado en Piedrahita á 10 de Enero de 1907— Antonio Mateo Guerrero— Por mandado de S. S ., Licenciado Luis Manzanares. JO—580RIBADEO
D. Manuel Murias y Méndez, Juez de instrucción de Riba- deo y su partido.Por el presente hago público que en este Juzgado de mi cargo se instruye sumario con el núm. l.°  de turno del corriente año por hallazgo del cadáver de un hombre en el punto denominado Retortorio, de la parroquia de Yillafor- mán, en el Ayuntamiento de Trobada, cerca del río Eo, el cual se encontraba vestido como los ganaderos de cerda, con pantalón de pana color café á rayas, chaqueta también de pana á cuadros negros y blancos; dos chalecos, uno de paño . negro y otro de pana liso color café; una blusa azul en buen uso; dos camisas, una de tela de algodón con rayas encarnadas y blancas y otra de franela blanca; calzoncillos de lienzo de algodón; medias de lana color café, y unos zapatos brode- quines casi nuevos, herrados con algunos clavos y herraduras en los tacones y en la punta de aquéllos; teniendo dentro del pantalón, cosidas al mismo, y abrigando las rodillas, unas pieles de cordero de color castaño, conservando toda la lana; cuyo sujeto es como de unos cincuenta años de edad, bastante robusto, pelo blanco y negro, llevando en los bolsillos una cartera que contenía una copla dedicada á la Yírgen del Carmen, una libreta de apuntes, unas tijeras viejas; otra cartera con una navaja barbera, una piedra de afilar y un bo- tellito con algunas gotas de aceite, y en el chaleco se le encontraron una peseta y 90 céntimos en monedas de á 10 y 5 céntimos, objetos que obran depositados en éste Juzgado, excepción de las ropas, que fueron enterradas con el interfecto.No pudiendo identificarse dicho cadáver, se hace saber públicamente para que-las personas de su familia comparezcan ante la sala audiencia de este Juzgado en el término de diez días, contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  

d e  M a d r i d , á fin de declarar sobre las causas de su muerte, ofrecerles el procedimiento, recoger los objectos depositados y suministrar los datos necesarios para la inscripción del finado en el Registro civil correspondiente.Dado en Ribadeo á 7 de Enero de L907.=Manuel M urias.=  Por mandado de S. S., Francisco Salvadores Robles.JO—531 SAGUNTO 'D. Luis de Adriaenséns y Bartñna, Juez de instrucción de la ciudad de Sagunto y su partido..Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Francisco Bernabé Albert, de veinticuatro años, soltero, na

tural de Tembleque, partido judicial de Lillo, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, á contar desde la inserción de la presente, comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en lá causa que se le sigue sobre estata; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si deja de comparecer.Al propio tiempo ruego á las Autoridades y agentes de la policía judicial interesen la busca, captura y conducción á las cárceles de este partido y á disposición del Juzgado del expresado Francisco Bernabé, por hallarse decretada la prisión provisional del mismo.DaSa en Sagunto á 11 de Enero de 1907.=Luis de Adriaen- sens.=Por mandado de S. S-, Teodoro Torrejón. JO—647 
SAHAGUN

D. Carlos Usano y Alonso, Juez de instrucción de este partido de Sahagún,Hago saber que por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los procesados Francisco San José Expósito, de diez y siete años, soltero, jornalero, hijo de padres desconocidos y natural del Hospicio de Valladolid, y Esteban Martín Martínez, de veintiocho años, soltero, carromatero, hijo de Andrés y Emilia, natural y domiciliado en él mismo Valladolid, y cuyo actual paradero de ambos se ignora, para que dentro del término de diez días comparezcan ante este Juzgado con objeto de ampliarles sus indagatorias en causa criminal que se les sigue por estafa á la Compañía de los Caminos de Hierro del Norte.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y demás individuos de la policía judicial procedan á la busca y captura de dichos procesados, poniéndoles, caso de ser habidos, á mi disposición, en la cárcel del partido; pues así lo tengo mandado por resolución da esta fecha en el indicado procedimiento.Dada en Sahagún á 9 de Enero de 1907.=Carlos Usano. =  De su orden, Licenciado Matías García. JO—581
SAN ROQUE

D. Juan Antonio Delgado Martín, Juez de instrucción de la ciudad de San Roque y su partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo ¿ la  procesada y rematada María del Carmen Carrascosa Díaz, ¿e cincuenta y cinco años de edad, hija de Francisco y de Francisca, natural de Motril, partido judicial de ídem, provincia de Granada, de estado casada, de profesión su sexo, sin instrucción y vecina que fue de La Línea, habitante en barracas de su propiedad, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia de Cádiz, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado con objeto de notificarle la sentencia dictada y cumplimentarla, requirién- dola en todas sus partes, procedente del sumario que bajo el número 89 del año anterior se siguió contra la" misma por el delito de lesiones; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido, á mi disposición, de la referida procesada.San Roque 7 de Enero de 1907. = E 1  Escribano, Licenciado José Bugella. JO—532

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor Juez de instrucción del partido en la ejecutoria que se instruye bajo el número 54 del año 1906, por el delito de lesiones á Antonia Gómez Pardo, vecina de La Línea, habitante en la Atunara, casa de la Flora, se cita á dicha ofendida, cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia de Cádiz, comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado con objeto de requerirla por si condona ó no la indemnización de 32 pesetas á que ha sido condenada María del Carmen Carrascosa Díaz; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.San Roque 7 de Enero de 1907.=E1 Escribano, Licenciado José Bugella. JO—533

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor Juez de instrucción del partido én el sumario que se instruye bajo el núm. 497 del año 1905 por él delito de lesiones, se cita á José Atienza Rodríguez, vecino que fué La Línea, cuyo actual domicilió ó paradero se ignora, para que en e í  térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente en la G a o e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de esta provincia, comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado con objeto de practicar cierta diligencia de reconocimiento; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.San Roque 8 de Enero de 1907.=E1 Escribano, Licenciado Enrique Cruz. JO—583

D. Juan Antonio Delgado Martín, Juez de instrucción de la ciudad de San Roque y su partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los procesados Antonio Lerena Fernández, Francisco Jiménez Andrades y Antonió Bernal Manchéño, de cuarenta, treinta y nueve y treinta y cuatro años de edad, hijos dé AnT tonio y Rosa, de Pedro y María y  de José é Isabel, naturales de Grazalemay Arcos, partidos judiciales de ídem, provincia de Cádiz, de estados casados y_ soltero, de profesión jornaleros, con y sin instrucción, y vecinos que fueron de Grazalema, La Línea y Jerez, y cuyos actuales domicilios y paraderos se ignoran, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficiad de esta provincia, comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado con objeto de emplazarles para ante la Audiencia provincial de Cádiz en el sumario que bajo el núm. 266 del año 1906 se s i gue contra los mismos por delito de hurto de caballerías; bajo apercibimiento que de no verificarlo serán declarados re- beldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar."Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido y á mi disposición de los referidos procesados.San Roque 10 de Enero de 1907. = Ju án  Antonio Delgado. =  El Escribano, Licenciado Manuel Alcaide. JO—584
| |D : Juan Antonio Delgado y Martín, Juez de instrucción de la ciudad de San Roque y su partido.Por la presente requisitoria citó, llamo y emplazo á la  procesada Catalina Mena Becerra, de treinta a ñ o s  de edad, hija de Juan y dé Francisca, natural de Benavid, partido judicial de Marbella, provincia de Málaga, dé estado casada, de profesión su sexo y  vecina que fué dé La Línea, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta 
l a  presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado

con objeto de hacerla cierta notificación procedente de sumario que bajo el núm . 332 del año 1905 se sigue contra ía  m isma por delito de lesiones; bajo apercibimiento que dé ¿o verificarlo será declarada rebelde y la parará el perjuicio á que hubiere lugar. -* ~ \  <
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan S la  busca, captura y conducción á la cárcel dé este partido, f  á mi disposición, de la referida procesada. • ’San Roque 10 de Enero de 1907.=Juán Antonio Delgado. El Escribano, Licenciado Enrique Cruz. JO—648
En virtud de providencia dictada hoy ante mi por el señor Juez de instrucción del partido en el sumario que se instruye bajo el núm. 634 del año 1907 por el delito de hurtó de -coliflores contra Diego Ruiz Ruiz y José Solano Sedeño, cuyo hecno ocurrió en la aldea de Palmones, de este partido judicial, se cita á un desconocido, que en la mañana del 19 de Diciembre del año anterior vendió en la carretera de la estación, de esta ciudad, y sitio de Puente de la Madre Yieja, á José Solano una carga dé coliflores y limones, cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el término de diéz días, contados desde el siguiente al en  que aparezcaún- serto el presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofidal de esta provincia de Cádiz, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado con objeto de prestar declaración en el antes dicho sumario; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.San Roque 10 de Enero de 1907.=E1 Escribano, Licenciado José Bugella. JO—649
D. Juan Antonio Delgado y Martín, Juez de instrucción de la ciudad de San Roque y su partido^Por la presentérequisitoria cito, llamo y emplazo al procesado Antonio Fernando Gil, de cuarenta y cinco años de edad, hijo de Juán y de Catalina, natural de Cartágima, partido judicial de Ronda, provincia dé Málaga, de estado so ltero, de profesión jornalero, sin Instrucción y vecino qué*fué de La Línea, habitante en Méndez Núñéz, núm. 4, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el termino de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la presenté en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de ésta provincia de Cádiz, comparezca en la sala audiencia de éste Juzgado con objeto de constituirse en prisión éh el sumario que bajo el núm. 233 del ano 1906 se sigue contra el mismo por delito de hurto; bajó apére!oimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar. -Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la  usca, captura y conducción á la cárcel de este partido, y á  ini disposición, del referido procesado,San Roque 10 de Enero de 1907.=E1 Escribano, Licenciado José Bugella. JO—650SAN SEBASTIAN 
D. José Yíctor Pesqueira y Domínguez, Juez de instrucción de San Sebastián y su partido.Por el presente edicto se cita, llam a y  emplaza á los presuntos autores, desconocidos hasta él presente, de la sustracción dp dinero y efectos realizadas en el caserío Ansistagoya, jurisdicción de esta población, donde habita el perjudicado Bernardo Echarri, cuyo hecho ocurrió el día 21 de Agosto del año último, llamándose también á todas cuantas personas puedan dar razón de esos hechos para que dentro del término de diez días, contados desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado para que unos y otros presten declaración por lo conducente en la causa que con dicho motivo se sigue en este Juzgado; bajo apercibimiento de que les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho si no lo verificaren.Dado en San Sebastián á 9 de Enero de 1907.=José Yíctor Pesqueira.=Pedro Balmaseda. JO—651

SANTA COLOMA DE FANÉS 
En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de instrucción del partido de Santa Coloma de Farnés en providencia de fecha de ayer dictada én méritos de causa que instruye, sobre hallazgo del cadáver de Ramón Gutiérrez Fernández en el término municipal de San Hilario Saealm, perteneciente al expresado partido, de unos setenta años de edad dicho cadáver, natural de Yillasante, provincia de Burgos, se cita á los parientes más próximos del referido finado para que en  el término de diez días, á contar desde la publicación de la  presente comparezcan ante este Juzgado para ofrecerles dicha causa y manifiesten lo que sepan respecto de la muerte del mismo.Santa Coloma de Farnés 9 de Enero de 1907.=E1 Escribano, Joaquín Llinás del Terrado. JO—585

SANTANDER—FSTE 
D. Juan Ruano de la Sota, Juez municipal del Este, ejerciendo de Juez de instrucción del mismo distrito de la ciudadL de Santander.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de la  causa criminal sobre hurto contra Epifanio Aguirre García, y cuyo actual peradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d , comparezca ante este Juzgado para lá práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á derecho.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgrdo de referido procesado Epifanio Aguirre García.Dada en Santander á 10 de Enero de 1907.~Juan Ruano.=: Por su mandado, Jesús Escobio. JO—587
SANTANDER -  OESTE 

D. Francisco Muñoz Rodríguez, Juez de instrucción del distrito del Oeste de la ciudad de Santander.En virtud de la presente, que se expide en méritos de la  causa criminal sobre disparo de arma de fuego contra Ramón González Galán, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama, y emplaza al mismo á fin de que dentro del término ; de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante este Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á derecho.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D .,Alfonso X III (Q. D. G.J, ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado de referido procesado, hijo de José y de María, soltero, jornalero, de veintitrés años de edad, y vecino que fué de Monte, de esta ciudad.Dada en Santander á 12 de Octubre de 1906.=Francisco Muñoz.—Por su mandado, J. Gonzalo Pelayo. JO—588
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SEVILLA—SAN VICENTE 

D. Manuel García Galindo, Juez municipal, interino de 
instrucción del distrito de San Vicente de esta capital.

Por la presente requisitoria bago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación que en este Juz
gado, y actuación de D. Juan Romero Delgado, se instruye 
sumario por el delito de amenazas á D. Plácido Gómez contra 
Francisco Sáñchez, en el que se ba acordado expedir la pre
sente, porlapue, en nombre der SvM. el Rey (Q D. G.), rue
go y encargo a las expresadas Autoridades y agentes proce
dan á la busca y captura del sujeto que luego se expresará, 
poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á 
disposición de este Juzgado, en las cárceles del partido.

Y paúa que sé persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicba causa se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de 
Francisco Sánchez, vecino de esta capital, de oficio zapate
ro, y cuyas demás circunstancias y actual paradero se ig
noran.

Dada en Sevilla á 2 de Enero de l907.=Manuel García Ga- 
lindo.=El actuario, Juan Romero. JO—589

D. Manuel García Galindo, accidentalmente Juez de ins
trucción dél distrito de San.Vicente de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y  hlunicipalés. Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes dé policía judicial de la Nación ‘que en este Juzgado 
y  actuación de D. José González Atané se instruye sumario 
por el delito de estafa contra Pedro Vargas González, en el 
que se ha acordado expedir la presente, por la qué, en nom
bre de; S¿ M; el Rey (Qr D. G.), ruego y encargo á las expre
sadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura 
del sujeto que se expresa, poniéndolo en su caso, con las se
guridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en las 
cárceles del- partido.

Y  para qué se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder ae los cargos que contra el mismo resultan 
etf dióha causa, se le coñéédé el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del pro
cesado Pedro Vargas González, nombrado Alfonso, de esta 
naturaleza y vecindad, hijo de Antonio y Carmen, casado, 
zapatero; de cuarenta y cinco años de edad, estatura regu
lar,.njos melados, pelo castaño, rostro m o r e n o , nariz re
gular.

Dada en Sevilla á 8 de Enero de 1907.=Manuel García Ga
lindo.=E1 Secretario, Licenciado José González Atané.

JO—590
TÜY

D. Antonio Fente Fernández, Juez de instrucción de Tüy. 
Por medio de la presente cito, llamo y emplazo á José Alon

so Bartos, soltero, sirviente, de veintiún años de edad, natu
ral de Torneiros, residente en Aliós, y cuyo actual paradero 
se ignora, á fin de que dentro del término de ocho ai as, que 
empezarán á contarse desde la inserción de esta requisitoria 
en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  Ma 
d b i d , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado á pres
tar declaración indagatoria y llevar á cabo la prisión contra 
él decretada en causa sobre ineeiídio; apercibido de que en 
otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así civi
les como militares é'individuos de la policía; judicial* proce
dan á la btxscá y captura de dicho procesado, poniéndolo caso 
de ser habido á disposición de este Juzgado.

Túy 10 de Enero de 1907.=Antonio Fente. JO—653
UTRERA

D. Mariano García Puente y Abellán, Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido. - 

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Sal 
vador Rodríguez Dorante, hijo de Salvador y de Juana, natu
ral de Lebrija, vecino de esta ciudad de Utrera-, en calle Lo- 
vérá, 37, casado con María Rodríguez Rosado, del campo, de 
treinta y cinco años de edad, de estatura regular, ojos par
dos, color moreno y viste como los artesanos, para que ¿en
tro del término de diez días, contados desde la inserción de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca en los estrados de este Juzgado, 
sito calle Santa Brígida, núm. 11, á responder de los cargos 
que le resultan en sumario que se instruye contra el mismo 
por el supuesto delito de estafa; apercibiéndole que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar eñ derecho y 
será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades é in
dividuos de la policía judicial practiquen diligencias para 
conseguir la captura de dicho individuo, y habido que sea se 
le traslade á la cárcel de este partido con las seguridades de
bidas y á disposición de este juzgado, pues así lo tengo acor
dado en proveído dé éste día. f  

Dada en Utrera á 8 de Enero de 1907.=Máriano García 
Puente.=El Secretario, Dionisio Parra. JO—654

VALENCIA DE DON JUAN 
D. Ramón María Carrizo y Hevia, Juez de instrucción de 

esta villa de Valencia de Don Juan y su partido.
Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a o e t a  

d e  M a d b id  y Boletín oficial de esta provincia, fijándose otra 
en los estrados del Juzgado de instrucción de Estrada, se 
cita, llama y emplaza al pro cesado-Francisco González y Gon
zález, de veintitrés años dé“edad, soltero, cantero, natural de 
Sotelo de Montes, provincia de Pontevedra, en el partido ju- 
dicial d€L,]Sstrada,..hijq,.:de Antonia y Manuela, para que den
tro del término de diez días, acontar dársete la inserción de 
está 'reqtdsisoria en la G a c e t a  d e  M a d b id , Comparezca en la 
cárcel ae este partido por haberse decretado contra él la pri
sión provisional en causa que se le sigue en este Juzgado por 
lesiones; bajo apercibimiento qué de no comparecer será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho con arreglo á la ley.

AI propio tiérñpó rUego y eficargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y agentes de la policía judicial, que 
procedan á la busca y captura de dicho sujeto, conducién
dole, caso de ser habido, á la cárcel de este partido, en clase 
de preso y a disposición de este Juzgado.

Dada en Valencia de Don Juan á 7 de Enero de 1907.=Ra- 
món María Carrizo.=El Escribano, Silvano Paramio.

JO—535
VALENCIA-MAR 

D. Francisco B. Salvá y Pont, Juez de instrucción del dis
trito del Mar de Valencia. ■ ' ■

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a Joa
quín Climent Ariño, de veintinueve años, de estado casado, 
que fué guardia municipal en esta ciudad, con el núm. 225,

vecino de la misma, y domiciliado en la calle del Torno, nú
mero 7, bajo, hoy sin domicilio conocido, á fin de que se pre
sente en este Juzgado, dentro del término de quince días, 
para responder de los cargos que le resultan en la causa que 
se instruye contra el mismo sobre falso testimonio; bajo aper
cibimiento que de no comparecer será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo a todas las Autoridades, así éivües como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole con las segu
ridades debidas á disposición de esté Juzgado si fuese ha
bido.

Dada en Valencia á 11 de Enero de 1907.=Franeisco H. Sal- 
vá.=Por Tarrasa, Carmelo Ferragut. JO—655

VALENCIA—SAN VICENTE 
D. Agustín Llopis Candela, Juez de instrucción del distri

to de San Vicente de Valencia.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pas

cuala Melguizo Villanueva, de veinte años, de estado soltera, 
natural de Tuéjar (Chelva), hija de Jenaro y de Juana, veci
na de esta ciudad, domiciliada en la calle del Socorro, nú
mero 4, piso segundo, de oficio sirvienta, á fin de que se pre
sente en este Juzgado dentro del término de diez días para 
responder de los cargos que le resultan en la causa que se 
instruyó contra la misma sobre hurto; bajo apercibimiento 
que de no comparecer será declarada rebelde y la parará el 
perjuicio que haya lugar.  ̂ # -

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicha sujeta, conduciéndola, con las se
guridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposi
ción de este Juzgado, si fuese habida.

Dada en Valencia á 11 de Diciembre’ de 1906.=Agustín 
Llopis.=E1 Escribano, José R. Galiana JO—534

VALENCIA—SERRANOS 
D. José Elias Esteve y Cháfer, Juez de instrucción del dis

trito de Serranos de esta ciudad de Valencia.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Car

los Abad Cristóbal, soltero, de diez y nueve años de edad, 
vecino de esta capital y domiciliado en la calle del Empedra
do de las Barcas, núm. 13, piso cuarto, cuyas señas persona
les son: alto, de buenas carnes, pelo y. ojos negros, barbilaim 
piño, color sano, á fin de que se presénte en la prisión celu
lar de esta ciudad ó en este Juzgado dentro del término de 
quince días para responder de los cargos que le resulten en la 
causa que se instruye contra el mismo sobre violación de Fi
lomena Gimeno Seiterá; bajo apercibimiento que de no com
parecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndolo, con las se
guridades debidas, á la cárcel de esta capital y á disposición 
le este Juzgado, si fuese habido.

Dada en la ciudad de Valencia á 7 de Enero de 1907.=José 
Elias Esteve.=Por su mandado, Francisco Coloma.

JO—657
VALMASEDA

D. Eduardo Fraile Reñones, Juez de instrucción del parti
do judicial de Valmaseda.

Por la presente, y como comprendido en el núm. l.° del ar
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se llama y 
busca al procesado Antonio García Gayoso, cuyas señas y de
más circunstancias se expresan á continuación, para que en 
el término de diez días comparezca ante este Juzgado con el 
fin dé responder á los cargos que contra él resultan en la 
causa que se le sigue, en unión de otros, sobre juegos prohi
bidos; bajo apercibimiento de que si no comparece será de
clarado rebelde.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autorida
des de la Nación para que procedan á la busca y captura del 
García, de cuarenta y cuatro años, soltero, jornalero, residió 
en Gerelagua Arcentales, bajo y color moreno, y si fuese ha
bido lo conduzcan á la cárcel de este partido á disposición de 
este Juzgado, por hallarse acordada su prisión provisional.

Dada en Valmaseda á 8 de Enero de 1907.=Eduardo Fraile. 
Ante mí, Eusebio González. JO—593

El Sr. Juez de instrucción del partido de esta villa de Val
maseda ha acordado en providencia de hoy que se cite por 
medio de la presente, que se insertará en el Boletín oficial de 
la provincia, á Manuela Rodríguez, vecina que ha sido de 
Alonsotegui (Baracaldo), para que en el término de quince 
días comparezca ante este Juzgado á prestar declaración en 
la causa sobre sustracción de prendas; apercibido de que si 
no comparece le parará el perjuicio que hubiere lugar.

A los*flnes acordados, extiendo y firmo la presente en Val
maseda á 12 de Enero de 1907.=E1 actuario, Ramiro López.

JO—658
VÉLEZ RUBIO 

D. Enrique García Asensio, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado Gabriel 
Motos Serrano, natural y vecino dé María, de este partido,

hijo de Pedro y Eugenia, de unos cuarenta y dos años de 
edad, jornalero, con instrucción y con antecedentes penales, 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
diez días, á contar desde la publicación de la presente en la 
G a c e t a  d e  Ma d b i d , Boletín oficial de Almería y tablilla de 
anuncios de este Juzgado, comparezca en estas oficinas judi
ciales á constituirse en prisión, por tenerlo así acordado la 
Audiencia provincial de Almería en causa que se le instruyó 
en este Juzgado sobre hurto de caballería; apercibido que de 
no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicho individuo, poniéndolo á mi disposición en estas 
cárceles del partido.

Dada en Vélez Rubio á 10 de Enero de 1907.=Enrique Gar
cía Asensio.=El actuario, Antonio Soriano. JO—659

VIGO
D. Francisco Alcón Robles, Juez de instrucción del par

tido.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y municipales. Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación que en este Juzgado 
y actuación de D. Enrique Pita Cobián se instruye sumario 
por el delito de hurto contra Manuel Reyes y otros, en el que 
se ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre 
de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas 
Autoridades y agentes procedan á la busca y captura de los 
sujetos que luego se expresan, poniéndolos en su caso, con las 
seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en 
las cárceles del partido.

Y para que se personen en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra los mismos resultan 
en dicha causa se les concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibidos que de no verificarlo serán declarados 
rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del pro
cesado Manuel Reyes Pérez; de trece años de edad, natural y 
vecino de esta ciudad, soltéro, albañil, hijo de José y Emilia.

Dada en Vigo á 8 de Enero de 1907,=Francisco Alcón.= 
El actuario, P. S., Ramón 'Paredes. JO—537

D. Francisco Alcón Robles, Juez de instrucción del partido 
de Vigo.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales  ̂Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. Enrique Pita Cobián, se instruye sumario 
por el delito de usa de nombre supuesto contra José Gerva
sio Paulino Vega Díaz, en el que se ha acordado expedir la 
presente, por la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes pro
cedan á la busca y captura del sujeto quq luego se expresa, 
poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á 
disposición de este Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que se persone eñ la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en de- 
recho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del pro
cesado José Gervasio Paulino Vega Díaz, de treinta años, na
tural y vecino de Folgoso, Ponferrada, casado, empleado, hijo 
de Manuel y de Paula.

Dada en Vigo á 9 de Noviembre de 1906. =  Francisco Al- 
cón.=El actuario, P. S., Ramiro Paredes. JO—538

ZARAGQZA-SAN PABLO
D. Gervasio Cruces y Gámiz, Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito ds San Pablo de esta capital.
Por la presente, y como comprendido en el núm. l.° del 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se busca 
y llama á Joaquina Joven Manrique, de veintiocho años, ca
sada, jornalera, natural de Sabiñán, y á Isidoro Pardo Sie
rra, de veintinueve años, soltero, jornalero, natural de Ani- 
ñón, hijos de Pelegrín y Joaquina y de Mariano y Timotea, 
cuyo actual paradero se desconoce, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d b i d , comparezca en mi 
sala audiencia, sita en la calle de la Democracia, núm. 62, 
con el objeto de practicar úna diligencia en causa que se si
gue por adulterio; apercibidos cpie de no verificarlo serán de
clarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca de los expresados procesados, y caso de ser habidos los 
trasladen á las cárceles públicas de esta ciudad, á mi dis
posición.

Zaragoza 10 de Enero dé 1907.=Gervasio Cruces.—El Es
cribano, Manuel Palomero. JO—660

OBSERVATORIO  DE MADRID

Observaciones meteorológicas del día 3  de Febrero de 1 0 d l «

HORAS
ALTURA

del barómetro 
reducido 60°
en milímetros

TERMÓ

Seco.

METRO

Humedecido.

Tensión
del

vapor acuoso.

Humedad
relativa.

j DIRECCIÓN 
p elase del viento,

ESTADO
del cielo.

12 de la noche......................
6 de la mañana......... .
9 de la mañana..................

12 del día......... ....................
3 de la tarde............. .........
6 de la tarde......................
9 de la noche......................

705.28
705.37
705.59
705.46
704.76
705.42
706.32

-  5.4
— 9.6 -
-  5.6

3.2
4.3 

+  0.8
— 5.0

-  5.8
-  9.8
— 6.4
— 1.0 

0.1
-  2.2 
— 5.8

2.7 
3.1
1.7
2.4
2.5
2.5 
2.9

90 i 
90 * 
80
40
41 
52 
83

n .... ’...... ;
.......

W ílw ......
w sw .......
NE..';........
SSOv._____

Brisa............
íd e m .. . . . . .
Idem...........
xdein........
Idem..........
xdem............
Ídem ligera..

aJespejado.
Idem.
Idem.
Idem.
Poco nuboso.
Despejado.
Ídem.

Tempera máxima del aire á la sombra................   4,8
Idem mínima  ................................... ......................... —10,3

Diferencia   .............................. . ........... 15,2
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra.. . .  10,0
Idem id. dentro de una-esfera de cristal. ......... ........... 40,5

Diferencia.........................................................  33,5
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra

vegetal ó laborable....................................... ........... 15,5
Idem mínima ídem.  ...........   *............ ; . . . . . . .  —11,5

Diferencia ......... 27,0’

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros)......................          206

Oscilación barométrica ídent^nfilímefros).  .........  1.6
Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve

horas (fe la noche .................... . . ..................  — 0.7
Lluvia en las últimas veinticúátro horas (milímetros).. . .   ̂ ^

Sol entretelado por nubes ó' Vapores................................  1 h 20 m
- Total de insolación durante el día...................  8 h 50 m
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B A N C O  D E  E S P A Ñ A ............. . .

S I T U A C I Ó N  ....
-------- — --------— S I T U A C I Ó N

ACTIVO 1.° de Febrero de 1907. 28 de Enero de 1907.

1.» Febrero 1907. 26 Enero 1907. Pesetas. Pesetas. i,0 de Febrero de 1907. 26 de Enero de 1907.
, Pesetas.........PASIVO Pesetas.......

Del Tesoro..........  17.905.177*58 17.948.482*78 |
Del Banco........... 367.411.821*96 367.172.241*76} 385.316.999*54 385.120.724*54 Capital del Banco........................ ....................... . 150.000.000 150.000.000
Corresponsales y agencias del Banco en el ex Fondo de reserva....................................... .

Billetes en circulación.................................. .
20.000.000

1.529.864.300
20.000.000

1.528.104.375tranjero: Cuentas corrientes................................................ . 520.356.252*49 526.591.633*81
Del Tesoro..........  37.282.315*22 36.539.479*14 { 83.274.366*46 85.070.132*63 Cuentas corrientes en oro.................................... * 543.922*75 452.642-77
Del Banco...........  45.992.051*24 48.530.653*49 } Depósitos en efectivo............................................ 21.831.443*76 22.053.823*42

611.791.587*45 610.856.075*98 Su cuenta corriente de efectivo. 62.708.206*67 34.652.011*49
Bronce por cuenta de la Hacienda. t • 
Efectos a cobrar en el día......................................

4.944.465*05 4.866.313*31 Por saldos de c/ de Tesorería an
2.189,098*34 2.061.951*22 teriores á 1907.............. 8.110.446*04 30.842.115*99

Anticipo al Tesoro público, ley de 14 de Julio 1891. 150.000.000 150.000.000 Por pago de intereses de Deuda
Pagarés del Tesoro, ley de 2 de Agosto 1899......... 300.000.000 300.000.000 perpetua interior................... 12.912.163*85 14.719.01222

275.817.937*80 276 658.209*84 Por pago de amortización é in-
Pólizas de cuentas

Tesoro público. {
1 tereses de Deuda amortizable

de crédito........  325.285.316*64 325.350.816*64)
Créditos disponi- /

. al 5 por 100....... . 144.661*39
237.910.776*28 234.603.876*71 Por pago de amortización é in

bles.................. 87.374.540*36 90.746.939*93) tereses de Obligaciones sobre . - ■ • j- •'
la renta de Aduanas.......... 230.683*34 230.683*34

Pólizas de créditos Por pago de Deuda exterior en
4.106.020*14con garantía... 191.439.001*16 198,958.493*86)

94.108.614*19
5.772.447*80

Créditos disponi- / 93.210.170*27 * Por ingresos de Aduanas en oro. 51.198.607*94 48.779.256*30
bles.................  98.228.830*89 104.849.879*67 )

8.745.250*60
1 Por suscripción a metálico en

Pagarés de préstamos con garantía.......... . ............ 8.746.545*60 Deuda amortizable.. . . . .  •.., • 423.554*43 423.554*43
Otros efectos en Cartera. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 969.754*60 982.240*20

t t f í C i A f V M í l ñ  HAT)- 1¡ Para pago de la Deuda perpetua
4.164.298*11Corresponsales en el Reino.................................. . 15.905.257*60 17.903.505*45 i V U o u i  Y C I g U v  y y U  J

tribuciones... ,k i n t e r i o r . •.. . .  * • • 2.826.678*85
Deuda perpetua interior al 4 por 100...................
Acciones de la Compañía Arrendataria de Taba-

344.468.953*26 344.468.953*26 [ Para pago de la Deuda amorti
zable al 5 por 100. . . .  . . . . . . . .

10.500.000
19.443.647*73 19.443.647*73'

10.500.000 Dividendos, intereses y otras obligaciones á pa . . .  • ;. . .

T ) !  OTI OC! 1 T> Tin 11 f t h l  A Q  -  - - ___ 13.276.242̂ 33 13.269.831*78 gar. . . . . . . . . . . 42 360.727*92 36.644.831*31 
8.613 418‘54Tesoro público: por pago de amortización é inte Ganancias y pér- \j Realizadas 8.706.420*12

reses de Deuda amortizable al 5 por 100.......... . 327.713*61 » di das...•• ... || No realizadas........ . 18.855*22 16,776*22
Operaciones en él extranjero por cuenta del Teso-

117.135*28 63.742*18
Diversas cuentas 81.807.342*20 88.987.740*52

Tesoro público: por negociación de Obligaciones,
19.889*24 19.889*24Real decreto de 25 de Junio 1906........................

2.538.786.892*71 2.539.299.311*13 2.538.786.892‘71 2.539.299 311*13

Tipo de interés para las operaciones de Descuentos, Cuentas de crédito y Préstamos sobre efectos, 4 V2 por 100. 
El Interventor, Emilio Rodero— V.° B.°=E! Gobernador, S. Guerra. í ; r , X— ............

F j Í l S T »  M O '  Ó F X d l A L . . . .
REGLAMENTO PARA EL RÉGIMEN Y  SERVICIO DE LA GACETA DE MADRID

Y DE LA GUIA OFI CI A L  DE E S P A Ñ A
aprobado por Real decreto de 15 de Febrero de 1906, con las modificaciones introducida* 

por Real orden de 23 de Julio del mismo año.
De Yenta en la Administración de la G aceta de Madrid, Pontejos, 8, y enprovincias em 

casa de los Agentes de la Compañía Arrendataria de la Gaceta de Madrid*
Precio» 0,25 pesetas.

SEMLLAENPRENSA
las contestaciones al Programa de £  i A  fl
o p os icion es  á S ecretarios  de Phw U Rl N AR í AS m

M A Y O R  Pruébese en las enfermedades de las vías urinarias, mejor y más aeti-
i  | y  a a a v  vo que los sándalos conocidos. Unicos fabricantes: J. D. Riedel,Berlín,flft 1 ¿t lililí núm- 39* fundada en 1814. Representación exclusiva para toda Espana:UU I  t f .V V V  1H1UIU1UIU3. Enriaue Frinken. Málaga. De venta: en todas las farmacias F

C O N T E S T A C I O N E S
AL PROGRAMA PARA LOS EXAMENES DE

ASPIRANTES A SECRETARIOS DE AYUNTAMIENTOS
PUBLICADAS POB LA

BIBLIOTECA LEGISLATIVA DE LA “ GACETA DE MADRID,,
CON LA COLABORACIÓN DE LOS SEÑORES

D. Rufino Blanco, Regente de la Escuela Normal Central de Madrid; D. Ra» 
món ©aYanna, Catedrático de Contabilidad de la Administración de la Ha
cienda pública; D. Valentín San Román, Profesor Mercantil; D. Ramón 
Sánchez de Ocaña, Vicesecretario de la Comisión de Códigos, y O. José 
Zaragoza y Guijarro, Jaez de primera instancia por oposición.

Precio de la obra completa por snscripcióo: 21 pesetas. 
Por caadeíaos, á ana peseta cada caaderne de dos pliegos.

A LOS SECRETARIOS DE AYUNTAMIENTOS
Y J U Z G A D O S  M U N I C I P A L E S

La G aceta de M adrid ofréceles modelación 
impresa, legal, para todos los servicios que les 
están encomendados. 

Los pedidos se sirven francos de porte. Há
ganse al Sr. Administrador de la Gaceta de 
M ad rid . Pontejos, 8.

EECbAMÍNTO OENERái
PARA EL RÉOIMEN DE LA NIÑERÍA

eDICIÓN OFICIAL
Se vende este folleto al precio de una pa* 

asta en la Administración de la G aattc 
da Madrid, Pontejos, 8.

En provincias, en casa de los Agentes a* 
la Comnañfa v nrincinales librerías

I ARANCELES DI ADUANAS I
Nueva edición de los Aran- jr 

celes con las modificaciones w 
introducidas por el] Real de- J 
creto de 23 de Junio de 1906, j? 

A publicado en la G a c e ta  de 28 I  
I  de dicho mes. £

I Precio: 2 pesetas. |
V De venta en la Administra- I  
1 ción de la G a c e ta  d e  M a d rid , I ! 
!  Pontejos, 8. J !

N U E V O  P R O G R A M A .
PARA LOS.HXÁMBNBS DBmiras i m ura de r a n n

QDE U  DE SEBEÓ P i l i  EL TBBUSAL SUPERIOR

(AYUlITaniIEflTOS DE DlflS DÉ 15.000 HflBITfllíTES)
Se vende en esta Administración y en las principales librerías. 
Se remite franco á provincias previo envío de su importe.

Precio: UNA peseta..
Se halla en prensa, y se publicará muy en breve, las Contestaciones á 

dicho Nuevo Programa, con la colaboración de distinguidos publicistas.

LEY Y  REGLAMENTO DEFINITIVO
■uta y* PARA LA ADMINISTRACIÓN: X COBRANZA DE LA ..........  ,

M M I mvt US 8IUID1KS DE 11UUEU léHUáHi
Vénd,ese al precio de ana peseta en la Administración de la Cpmpa- 

fiía Arrendataria de la Gaceta de Madrid, callé dé Pontejos, núm. 8, y 
en las principales librerías.

Los pedidos de provincias á, 0 . Fernando Fe, Carrera de San Jeró
nimo, núm. 2.

SANTOS DEL DÍA
San Andrés Gorsinô obism.

ESPECTÁCULOS
REAL.—No hay función.
ESPAÑOL.-A las 9.—El genio alegre.— 

Oratoria fin de siglo.
A las 5.—Función á beneficio de los pobres 

de parroquia de Santa Bárbara.—ÍA  pasa
dera.

COMEDIA.—A las 9.—El señor López.— 
Vida y dulzura.

A las 5.—Concierto Falla.
PRINCESA. —A las 9.—Morte civile y Vo- 

glio moriré. .
, LARÁV—A las 8 Y lfS.—La criatura.—El 
baile de cabezas.—El niño prodigio.

ZARZUELA.—A las 9.—La maja y cine
matógrafo.—La noche de Reyes.—La balada 
de la luz.—Bohemios.

APOLO.-Au Im  8y  li». —Los bárbaros del 
Norte.—La mala sombra.—El punao dé ro
sas.—El pollo Triada.vV»-* iV* *¿1?. ikW-yA i: ÁtfU ■,̂Jí\JCa\í4. J, -.Ai ¡L- .V* " «*.


